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No.- 277 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

A1.I"úIWCO EH GENERAL·

SE LE COMUNICA QUE EN ES're JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL
EXPEDIENTE NUMERO 12812010, RELATIVO EN LA VfA DE PROCEDlIIIIEHTOS
JUDICIAL NO CONTENCIOSOS,DlLlGENCIAS DE INFORMAClOH DE DOIIINlO,
PROMOVIDO POR ADRIANA GUADALUPE, SANORA DE JESÍIS Y MARlA
GA8RlELA DE APELUDOS AGUILERA UUH. CON FECHA DIECINUEVE DE ABRIL

',DE DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO QUE A LA lETRA DICE.

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEOUNDO DE PAZ. 'DEL DISTRITO JUDICIAl. DEL CENTRO,
Vll..lAHERIIOSA, TABASCO. A SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.

VIa_: u ruón~, •• ac:uenllI:.
Prinwp.- T••••• pgr A""'O'M" • AdriIOa q..ed •••,," $Mdra de Ies/·s ~

M.na Gabriele, lDdes de lIP8flidcMAQulIera UIin, ~ el CUIlI viene con su esaiIo de
demandllda '1 cIocumenlcM _ •.• pr'OfllClW(por SU pn¡plo deAIchO. procedimiento
JudloMl no conwneloeo, dll~ de ~ de dominio, con la finalidad de
acreditar la poealón .pacIIIc:a, cont/nIIa, pubtic;a.. de lJuena fe '1 de cncler de propietaria
'del predIo urtlano .ubicado en·.t ~·~ho cM marzo sin n••••••ro.
~lento Heffberto ~;'coIonIa ~de •••• ciudad, el aJal oonllene
una supeIficle de 89.98 rnelrcls ~.'cqo:llM' lNnles i'nedidu '1 colindancIlIs: al
non.: en 9.81 (nueve metros ~}o':Un'.tiIlfIl' ) con Adriana GuadUIpe, M.rla
Gabrlele '1 Sandra de J.súa de ~Agúlle •• 1IIin; .1 .ur. en 9.81 ( nueve metros
ocIienta '1 un eentImetros) con al maJec:ón dlec:Ioc:ho de m8I"ZO; .1 •••• en 7.14 (siete
- caton:e centlmetros) COft\'Oscaril. ¡ChabIe '1 .1 -_: en 7.21 ( siete
metros veintiún centlmetros) con ~dIiI HaméndU Ferre<.

Segundo.· De confonnldad coñ: srt, 890, 901, 838, 842, 989, 1319,
1330, 1331 '1 demú rWUvos del ~ •Vigor. 1.2. 24 fnIccl6n 11,710. 711. 712,
713 '1 demás relativos del Código de Procedimientos ClviIes en vigor, •• le da entrada • la
soIic:i1ud en la vi. '1 forma pnlIlIMSta. lótmasa .xpadiente, reglstrMe en el libro de
gobierno bajo el número que le conaspÓnde, dne avtso de su inicio a la H. SU\*iOrida<I.

T.rcero.· Como lo atabIece el articulo 1318 del CódIgo Civil en vigor, •• Clldena
dar vista al .genle de minlsterio público adscrito.'f al regislr8dot público de la propiedad '1
del c:omercio de _ jurisdicclón, asl como •••• coIindantes Osc;ar Ptngrino ChabIe '1
Msrl. del Rosario ~·F_. ambos con clomlc:llIos ubicados en el maIec6n
dieciocho de matzO sin manero, fracc:lOnamlento Herlbsrto Vlcents, colonia petrolera del
municlpio de centro •. 1abas<:o; quienes ~ •• notlllcados de la .-dicadón del
prNellta juicio, c:oncediéndose/es un ¡jnnjno de IRIs di•• h8bIIes, c:ontados • parllr del
di. ~ de su notIIIcacI6n, pa •• que lIl8IllfiesMn lo que • su darwc:ho COIT8SJlOl1dan'1
sella'" domk:/lio en _ ciudad para olr'f..ablr c:itaa '1 notificlldones; adY«ticlos que de
no hacerlo .•• les ~ por perdido el darwc:ho para hacet10 valer '1 ••• subsecuentas
1lClIltic:acIoM. aún ••• de car6cIIIr personal, le SUltir*' sus .rectos por medio de Ilstaa,
que se fijan en el tablero cM .vtsos de _H. Juzgado. .

Cuarto: PublIquess el práeIU auto • mananl de edictos en el PeriócIico ~
Estadq V otro de mayor c:lR:UIad6n en _ dudad de VlUahetmosa. Tabasco, l!!!!JI»
~ de~ en IRIs, tljefwe los avisos en e11ug. de c:osturnln '1 en el de la ubil:a<:i6n
dirpnldlO, ~Ie saber .1 publico en general que si alguna persona tiene intatés en

el juicio dabenl companecar .nte _ juzgado • hacarlo v.1ar en un t6rmIno de QUINCE
OlAS contados • pattir de la última pubIic:acI6n que •• uhlba. patlIlo cual el ~
dabenl de ~ de los avisos; hacho lo anterior se seIIaIara facha para la
~.

Qulnto.- Se tiene. la parla actorII sellalando como domk:iliopara oJr '1 I*:lb/r citas
'1 nollficacloMs el ubieado en la avenida unIvaISidad calle hipocampo dos, manuna
diecloc:ho. lraccionamIento valle MarIno de ••• dudad, autorlz.ando patlI tales ~ a
los Iic:andados Leobardo SaIaDr SaIazar. WIllian de la Cruz 0CaIIa '1 LeIIcla de la Cruz
Hemandaz, autorlz.ando para tales lII'ectos. .

. Sexto: De Igual forma se tiene •••• ~ nombrancIo como abogados
patronos • los PfOÑsIonisla anlas rnenc:ionados. '1 advirtiéndosa de la NVisión efactuada
.1 libro de cedula. que se 1IevlI en este juzgado se puede .obsefvar que dicho.
profeslclllist. liaAa 'u ead4Jlas h-«-en c;\M ¡¡e¡¡adÜ,'poi hII:ltiUClVU , dll etll\ftIffiII1!

. ,,?n el .rticuIo 85 del c6digo proceul civil elf ~ en el estad9 •••• les tiene Por hecha
dIcho nombrarnlsnto.. . .

NoIllIquase penonalmente almplase. ~.' •
As! Lo pn:lvevó m.nd. V lirm. ••. Ilcanc/ada M.ria· Del SoCorro GOfIÚlez

V.Ilencia, ¡..z del juzgado l6gundo de paz de cañlro. ante el Ucenc:ll!doJaaús Manual
H.""'ndez.J •••••••• MCnltariojucfldal, con ~adúa<er1ificll Vda re. .

• - .y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERJODICO OFICIAL ÓEL ESTADO Y
OTRO DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILlAHERIIOSA. TABASCO, POR TRES VECES CONSECunvAS. DE TRES
EN TRES DlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DIAS DE
OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE Se CREAN CON
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE· ESTE
JUZGADO A HACERLO VAlER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS ;'PARTlR
DE LA UL.•.•MA PUBLICACIÓN. . .

MÉNEZ.
.;.' F '1

··'~·_r
" .~
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JUICIOEJECUJJVO"MERCANTI L
JUZGADO SEGUNDO crvu, DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO

JUDICIAL QE COfv1ALCALCO, TABASCO.

No.- 264

Al PÚBUCO EN GENERAL.
PRES ENTE:

. En el expediente civil número 52312009, relativo al juicio
'EJECUTlVO MERCANTIl, promovido por JUAN ESTEBAN lÓPEZ YEP, en
contra de RUBÉN MARISCAL TOVAR, con esta misma fecha se dicto un auto
mismo que copiado a la letra dice:

U ••• JUZGADO SEGUNDO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMAlCAlCO. TABASCO, MÉXICO.
OCHO DE MARZO DE DOS Mil TRECE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al actor ejecutante JUAN

ESTEBAN lÓPEZ YEP, con su escrito de cuenta, y como lo solicita con
fundamento en los artículos 1410, 1411, 1412 del Código del Comercio
reformado, en relación con los numerales 469, 470, 471, 472. 473. 474 Y
demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria a la materia mercantil, sáquese a subasta pública en SEGUNDA
ALMONEDA Y al mejor postor. el predio rústico ubicado en la calle Alberto
Valenzuela Dagdug del Fraccionamiento Playa Dorada, Ranchería La Unión;
primera sección de Para lso, Tabasco, mismo que a continuación se describe:

PREDIO CON CONSTRUCCiÓN. ubicado en calle Alberto
Valenzuela Dagdug del Fraccionamiento Playa Dorada. Rancherla La Unión;
primera sección de Paraiso, Tabasco. constante de una superficie de 360.00
metr?s cuadrados (TRESCIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS),
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al NORESTE
12.00 metros con Zona Federal del Golfo de México; al SUR 12.00 metros con
calle Alberto Valenzuela Dagdug; al ESTE 30.00 metros con calle Sergio
Beltrán; y, al OESTE 30.00 metros con Ramón Magal\a Graniel, inscrito ante
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el numero 749.
numero de contrato 15080. a folio 95, del libro Mayor Volumen 58 respecto de
la parte allcuota de RUBEN MARISCAL TOVAR; y en virtud de los avalúos
emitidos por los peritos de ambas partes se advierte ·que entre ambos hay una
dlferencta menos del treinta por ciento, poi' lo que este Juzgador de
conformidad con el articulo 1257 tercer párrafo del Código de Comercio,
procede a mediar las cantidades de cada uno de los avalúos, sumando entre
ambas y dividiendo las mismas entre dos, es decir $639,228 mas 5710,000
daQdo la cantidad de $1.349.228 dividido entre 2. arroja la cantidad de
$674.614.00 (SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
CATORCE PESOS), por lo que se toma como valor comercial dicha cantidad;
se les hace saber a las partes, así como a los postores que" deseen intervenir
en la presente subasta, que la cantidad antes mencionada servirá de base
para el remate del inmueble motivo de la presente ejecución.

SEGUNDO. La cantidad que servirá como base para el remate será
de $607,152.60 (SEISCIENTOS SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS
PESOS 601100 M. N.), cantidad que resultó de deducir el diez por ciento al
valor que sirvió como base para el remate en primera almoneda atendiendo a
lo establecido poi' el diverso 475 del Código Federal de~ocedi~ientos Civiles
aplicado en forma supletoria al Código de Comercio.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que déseen intervenir en
la prese~te s~basta, que deberán depositar previamente en el Departamento
de Consignaciones y Pagos adscrito a estos Juzgado Cíviles, Penal y de Paz
de esta Ciudad, con domicilio ubicado en el Boulevard leandro Rovirosa
Wade sín numero de la colonia centro de esta Ciudad de Comalcalco Tabasco
o ante el H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, cuando menos el 10%

~DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate del bien
Inmueble motivo de la presente "ejecución.

CUARTO. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio reformado, y toda vez que en este asunto se rematará un bien
inmueble, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de nueve dias
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado. as!
como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en la capital del
Eslado; fijápdose además avisos en los sitios públicos más concurridos de
es~a ci.udad y. de la ciudad de Paraiso, Tabasco, asl como en el lugar de la
ubicación del II'lmueble a rematar por conducto del actuario judicial, como son:
Juzgado Primero Civil, Juzgado Segundo Civil, Juzgado "Penal de Primera
Instancia de la ciudad de Paralso, Tabasco, Juzgado de Paz, Receptoria de
Renlas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del Ministerio Público
Investigador, Encargado de Mercado Público. H .. Ayuntamiento Constitucional
del municipio de Paraiso y en el lugar de la ubicación del predio de referencia.
quedando a cargo del ejecutante la tramitación de dichos avisos a efecto de
'convocar postores en la inteligencia de que dicho remate 'en segunda
almoneda se llevará a efecto a las TRECE HORAS DEL PRIMERO DE ABRil
DE DOS Mil TRECE, haciéndoseles saber a los postores que deseen
participar en la presente subasta y a las partes que deberán comparecer
debidamente identificados con documentos idóneo en original y copia simple y
que no habrá prórroga de espera.

QUINTO. Como el bien inmueble a rematar se encuentra ubicado en
el municipio de para íso, tabasco, de contormídad con lo establecido por los
numerales 143 y 144 del Código de procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, se ordena girar atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en
Tumo de la ciudad de paraíso, Tabasco, para efecto de hacer la publicación
ordenada en el presente proveido.

Notlflquese personalmente y cúmplase.
AsI lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD

GONZÁlEZ SÁNCHEZ, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto
Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, México; ante la Secretaria de
Acuerdos Licenciada FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ, que autoriza.
certifica y da fe ...•

POR MANDATO JUDICIAL '( PARA SU PUBtlCAeIÓH POR TRES 't'EeeS-
CONSECUTIVAS DURANTE NUEVE DIAS, EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUAlQUIERA DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDA LCALCO, TABASCO. A LOS OCHO DIAS DE MARZO DE
DOS, ~

i()' ~

{~ ~"

\~. iA SECRETA
\~ ~

~

-? n~." A. FRAN

~'~AlCALCO,T~"
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO

SEGUNDO DISTR!TO JUDICIAL DE PARAiso. TABASCO.

correspondarullzar la 'notificaciónorcIenadaen lineas anteriores. Quedandofacultado el
Juei Exhortadopan! que en plenitud de jurisdiocl6n,acuerde toda ela8e de promoclones
tendlenté.8¡al~ de la diligenclaencomendada.Hedlo que lea lo ant&ñor,
deli¡J4lYÚe.lI-!y-'l\¡g8r:de .origen~·

AUTO .:i.¡<;llJiÑ!P.·W~ ;oIIeloal PresidenteMunlclpalde asta Ciudad,~ndo anexar ahl
.' "!iSino,: ~~t~-'~';;ioIicltud inicial Y demál documentos, debidarnente cotejados y

JUZGADO DE PAZ DEL D~CIMO SEGUNDO DISTRITO JUDIC'rAi: P,I:, I~O, HIlados, •••".~~ del plazo de diez dles hábiles contados a partir del si¡¡uienteal
TABASCO, MÉXICO.VEINTIUNODE MAYO DE DOS MIL DOCE. tt.f>.~'. ' en que 1'89it¡jf.,~0& estilo, Informea eate Juzgadosi el predio URBANO ubicadoen

VISTO. La cuenta ..cretarial que antecede,se acuerdade la siguientesmanera. la CalleMI~' 'HldlÍlbq.esquina José Maria Moleloa del Poblado Chiltepec enPan!lso, .
-PRIMERO. Por presentada al ciudadano FRANCISCO JAVIER ALEJANDRO Tabasco,_cemít8nte'deuna super1iciede 296.18 metroa cuadn!dos con las siguientes

ORTEGON, con su eacrilo de cuenta y documentos anexos que acompalla, consiStentes medidasy cotlndancias.
en: "Original de <:ontratode cesión de derechos de posesión celebrado entre el cedente .. PJNOreste:10.50metros, con CALLEMIGUEl,.HIDALGO.
ael\or FELIPE CUPll JIMENEZ y como cesionario el sellor FRANCISCO JAVIER PJSuroea1e:10.38 metros, con ALISEiENCORDOVAOOMINGUEZ.
ALEJANDRO ORTEGON, de fecha treinta de noviembredel año dos mil uno; "Original PJSureste:28.15 metroa,con CALLEJOSE MARIA MORELOS.
de plano elaborado.en fecha 11 de mayo de .dos m~ once, relativo a un predio urbano PJNoroeste28.61 metroacon MARCOSMENESESSEGURA.
ubleadoen la calle Miguel Hidalgo esquina José Maria Moreloade esta Municipalldad;'Un motivo de las presentes diligencias; pelteneee o no al fundo legal del H. Ayuntamiento
recibo de pago de Impuesto predlal a nombre de FRANCISCO JAVIER ALEJANDRO Constitucionalde asta Municlpalldad.
ORTEGON de fecha veintiaéis de abril del 2012, con numero de cuenta 14-tHl14243; • SOOO. De conformidadcon lo eatablecldoen loe artlculoe 139 fracelón III Y 755
Original de la CertIficación expedida por la Ucenciada MARIA DE LA lUZ GOMEZ del Código Procesal Civil vigente en el Eatado,publlquense loa edie.toacorresPondientes
CASTELlANOS, RegiatradorPublico del Instituto Registral del Estado de Tabasco, de en el PeriódicoOficial del Estado y en uno de loa periódicos de loa de mayor circulación
fecha cinco da dlc:iembredel dos mü once en la que .seagrega la constaooa ca~ Estatal, tales como "Avence" 7abesco HOy",. "PrNente" o "Novededes de TabascO~ a
con folio DFISC 063-11 de fecha veinticuatrode noviembrede dos mUonce, e><pedidapor elecci6ndel promovente;por tres veces de tres en tres dlas, y fijanse avisosen los lugares
la SUbdi/'8!:lorade ~tro, de Paralso, TabÍlsco ING. HEIDI CRUZ DE LA CRUZ; • públicos más concurridos de costumbre de asta Ciudad, como son: Direcicl6n de
Conataooa de Residenciade fecha cuatro de mayo del a~o dos mil doce, exped"idaporel SeguridadPública,Delegaciónde Trána~o,Agenciadel Ministerio Público,Juzgado Penal,
C. José Sánchez Domlnguaz, DelegadoMunlclpaldel Poblado Chi~epecdel Municipiode Juzgado de Paz,.~eceptorla da Rentas y H. Ayuntamiento Constltucional; haciéndose
Pan!lso, Tabasco, " Original del plano en la que se describe la propiedadubicadaen la saber al público en genaral que si alguna persona tiene interés en el presente
calle Miguel Hidalgo Esquina José Me. Moreloa Poblado Chl~epec. a nombre del procediníiento,comparezca ante eate Juzgado a' hacerioa valer dentro del término' de
ciudadano Francisco Javier Alejandro Ortegón, • copia a color de la Credencialda Electór quince dias háblles contados a partir del siguientede la última publicaci6n que se realice.
.a nombre de Francisco Javier PJejandroOrteg6n, y dos traslado; con los que promueve Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha pan! la recepcfón de Ja Información
en la YI•. de Procedimiento Judicial No Contencioso Dmaencias De !nfaunaci6n de Testimonialque ofrazcala promovente.
Dominio, respecto al predio Urbano,ubicadoen la calle Miguel Hidalgoy Costilla, esquina SEPTIMO. Se reservade proveer la recepciónde las testimoniales.ofrecidas, hasta
José Maria Morelos y Pav6n del poblado Chiltepec, de este municipio'de Paralso, en tanto se de cumplimientoa lo puntualizadoen lineas que anteoeden,
Tabasco, constante de una superficie 296.18 metros cuadrados, con las siguientes OCTAVO. Se~ala el promovente como.domicilio para olr y recibir toda clase de
medidas y colindancias. citas, notificacionesy documentosel ubicado en loa eatn!doade este Juzgado. y toda vez

PJNoreste: 10.50metros, con CALLE MIGUELHIDALGO. que dicha notificación no se encuentra establecic:faen el Código Procesal CMI pero se
Al Suroeste: 10.38 metros,con ALISBEN CORDOVADOMINGUEZ. equipara a lo establecidoen el artIculo 136 del Código adjetivo antes mencionado se le
PJSureste: 28.15 metros, con CAllE JOSE MARIA MORELOS. se~alanLAS LISTAS QUE SE-FIJAN EN lOS TABLEROSDE AVISOS DEL JUZGADO,
PJNoroeste 28.81metros con MARCOSMENESESSEGURA. nombrando como su abogado patrono a la LIc. levy Viviana Vlllegas. Jiménez,

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispositivo legal personalidad que se le tiene por reconocida de conformidad con lo establecido en el
43 Bis 3 fracci6n VI de la ley OIgánlca vigente, asl como en los artlculos24 fracel6n IX Y numeral84 y 85 del Códigode ProcedimientosCivilesen VIllor en el Estado.
457 fracel6n IV del Código de Procedimientos Civiles. numerales 1318. 1319, 1321 del NOVENO. Corno se advierte en el punto sexto de su escrito de cuenta, 18
Código Sustantivo en la materia Civil, Vigente en el Estado y de los diversos 457 obaervaque menciona a unos colindantes y sus domiciliosque no coincide con los que
fracciones VI y VII,' 710, 711, 755, aplicables del Código de ProcedimientosCh,"'s en describe el predio motivo de la presente diligenciaen consecuencia, se le requiere pan!
vigor, por lo tanto, se adm~e la solicitud en la vla y forma propuesta. f6rmese el que mencioneel domicilio del colindante ALISBEN CORCOVA DOMINGUEZ, pan! que
expediente respectivo, reglstrese en el Indice del libro de 90biemo que pan! tales efectos se le puedahacer saber la radicacióndel presenteexpediente.

...seJlevaen eata luzgado, blljo el núme,., 0013ll12012¡..deae-'so-de-8ll~~l'ibunaI------NOTlFfQUESE PERSONALMENIE y COMPLASE. .
Superior de Justicia del Estado y al Agente del Ministerio PúblicoAdscritoa esteJuzqado, Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El CIUDADANO LICENCIADO JUAN
para la intervenciónque legalmentele corresponda. GUilLERMO ALVAREZALVAREZ, JUEZ PAZ DE PRIMERAINSTANCIA DEL DECIMO

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo párrafo SEGUNDO DISTRITO JUDICIAl DE PARAlSO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA
del diverso 1318 relativo al C6digo Civil en Vigor del Estado, vista de lo anterior, hágase SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO ZALAYA CAMACHO
dei conocimiento al Agente del Ministario Público adscntoa este Juzgado, Institu.t0 CON QUIENlEGALMENTE ACTúA. QUE CERTIFICAY DA FE. '
Registral de Comalcalco del Estado de Tabasco, con domicilio ublcad(l en la AVenida
Montaerrat número ciento treinta (130), Fn!celonamientoSanto Domlngo'lfel M¡¡"~Pio de"
Comalcalco, Tabasco, y al colindante MARCOS MENESES SEGURA a 'quiend~á ..
notifí"'rsele en la Avenida González sin numero, Pu€blo Puerto Chi~epec'detMunicipio .
de Paralso, Tabasco siendo este el domicilio del segundo de lo. colindantes; de las
pretensiones de la parte promovente, pan! que dentro del término de·.U,9s'dlas h~bI7es'
contados a partir del dia siguienta en que se 188notifique este proveido, hagan valer lo
que a sus Intereses convenga y se~alendomicilio para olr y recibir notificacionesen esta
Ciudad, apercibidoi que de no hacerio, éstas les surtirán sus efectos por medio.de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del numeral 90, 118. 123
fracción 111 y 136 del Código de ProcedimientosCiviles para esta EnlJdad.

CUARTO Advirtiéndose que ellnstiluto Registralde Comalcalco del Estado de .
Tabasco, se encuentrafuera del territorio en donde ejercejurisdicciónesta Autoridad.con .
apoyo en los numerales 124, 143 Y 144 de la ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado.
glrese atento exhorto, con las inserciones necesarias al Juez de paz del Distrito Judicial
de Comalcalco,Tabasco, as! como al Juez de Paz en Tumo de Villahermosa.Tabasco;
para que en auxilio y colaboraci6n con las labores de esta Juzgado, ordene a quien

No.- 265

A quien corresponda:
En el expediente 0013912012, relativo al Juicio

Conlencloao de Información d" Dominio, promovido por el ciud
Ortegón, se dicto un auto de fecha (21) veintiuno de mayo
Ietni dicen:
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No.- 267 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAlso. TABASCO.

A quien corresponda:

En el expediente 0015612012, reIaliIio al Juicio Procedimiento Judicial no
Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO, p«lmOvido por el ciudadano AUSBEN
CÓRDOVA DOMINGUEZ, el VEINTICINCO (25) de JUNIO del DOS MiL DOCE (2012).
se dicto un AUTO DE INICIO que copiado a la letrII dice:

" .

JUZGADO DE PAZ DEL DéCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAlSO.
TABASCO, MéXICO. VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

VISTO. La cuenta sedetarial que.lMIlecede. se acuerda de la siguientes manera.
PRIMERO. Por presentada a Iacllidadana ALlSBEN CORDOVA DOMINGUEZ,

con su escrito de cuenta y documentos anexos que ecompalla, consistentes en: 'Copia
CertlIIeada del contrato de cesión de dereehos de posesión celebrado entre el cedente
seIIor FELIPE CUPIL JIMENEZ y como cesionario el sellor ALlSBEN CORDOVA
DOMINGUEZ. de fedla veinte de diciembre del allo dos mil dos; 'Originel de plano
elaborado en fecha 16 de mayo de dos mil once, relativo a un predio urbano ubicado en
la e;alleMiguel Hidalgo Poblado Chiltepec numero 216 de ParaIso, Tabasco R nombre de
ALISBEN CORDOVA DOMINGUEZ;OUnrecibo de pago de Impuesto predlal a nombre de
ALISBEN COROOVA DOMINGUEZ de fecha veintidós de febrero del 2012, con numero
de cuenta 14-U-014639; • Original de la Cartiflcacl6n expedida por la Ucenclada MARIA
DE LA LUZ GOMEZ CASTELLANOS. Registrador Publico del Inslitulo Registral del
Estado de Tabasco, de fecha dieciaéis de mayo del dos mil doce; • Constancia de
Resideilcfa de fecha cuatro de junio del allo dos mU doce, expedida por el C. José
Sánchez Oomlnguez, Delegado Munlclpal del Poblado ChiUepec del Municipio de Paralso,
Tabasco, a nombre de ALlSBEN CORDOVA DOMINGUEZ, • copla foloslética de la
cedula profesional numero 5006102 a nombre de LEVY VIVIANA VlLLEGAS JIMENEZ, ,
y. dos traslado; con los que promueve en la V!a de P!OC8dimienlo' Judicial NQ
Contencioso Diligencias Da Información de Dominio. respeclo al predio Urbano, ubicado
en la calle Miguel Hidalgo y Costilla número 216 del Poblado ChiJtepac,del municipio de
Paralso,. Tabasco, constante de una superficie 618.90 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindanclas.

Al Noreste: 21.02 metros, con CALLE MIGUEL HIDALGO.
Al Suroes1e: 20.64 metros. con ALISBEN CORDOVA DOMINGUEZ.
Al Sureste: 29.08 metros, con SR. MARCOS MENESES SEGURA.
Al Noroeste 30.02 metros con ANGEL NARVAEZ SEGURA.

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispo$llivo legal
43 Bla 3 fracción VI de la Ley Organica vigente, ul como .n los arllculos 24 hcclón IX Y
457 fracción IV del Código de Proeedimientoot Civiles, n••••• rales '318, 1319. 1321 del
Código Suatanllvo en la materia Civl1.·VIll8Ill8 en el Estado Y de loa ~ 457
fracclonea V! Y V!l, 710, 711, 755, lIPIIc8bIes del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, por lo Ianto, se admUe la lOllcilud en la vla y fonna prop•••••• , ~ el
.xpedienta reapec:lIvo, registrase en ellndloa dellbro de gobierno que para ••••• efectos
selleV8 en este Juzgado. bajo.1 número 0015612012; d.e aviso de su inicio al Tribuna'
Superior de Justicia del Estado y al Ag8nta del MinlINrio Público Adscrilo a •••• Juzgado.
pIII. la Í1•••••• nei60i-qtle 1a",1menIe le cona.o"', . '. .

TERCERO. En c:umplimlentoa lo dispuesto por la ~ final del segundo P*J8fo
del diwrso 1318 relativo al Código Civil en VIgor del Esmdo, visla d. lo anterior, hágase
del c:onocimiento al Agente del Ministerio PúbliCO ~o,¡ este Juzgado. InsIilulo
RegIsftI de Comalcalco del Estado de Tabasco, .con 'CIomlcllioubicado en la Avenida
~t nú.-ro ciento treinta (130), Fraccionemi8nto Santo Domingo del Municipio de
Comalcalc:o,Tabasco, Y a los colindantes MARCOS MENESES SEGURA a quien deben!
notlflc:*raeIe en la Avenida GonzáleZsln numero: Pueblo Puerto ChHtepec del Municipio
de Paralso, Tabasco y ANGEL NARVAEZ SEGURA, quien llene su domicilio en la Calle
Franclsco 1.Madero junto a la fam1acia GI del Poblado Chiltepec, Paralso, Tabasco;de las
prelenalones de la parte promovente, pera que dentro del l6fmlno de tres dlas h4blles
contados a partir del dla siguiente .n que se les notifique este proveido, hagan valer lo
que a sus in__ convenga y sellalen domicilio para olr y recibir notiflCllC!onesen esta
Ciudad, ."..abldos que de no. hacerlo. éstas les surtinln sus efectos por medio de lisia '.
fijada en loa Iableros de avisos de. este JUZIlado, en términos del numeral 90, 118, 11!3
fracción 111Y 136 del Código de Procedimientos Civiles para esl¡i Entidad.

CUARTO. AdvirtIéndose que el Inslilulo Reglstral de "tomalcalco del Estado de
Tabasco, se encuentra fuera delterrilorlo en ~onde ejerce juri&d!cci6n esta Autoridad, con
apoyo en los numerales 124, 143 Y 144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado,
glrese atento exhorto, con las Inserciones necesarias al Juez de Paz del DislJilo Judlclal
de Comalcalco, Tabasco, asl como al Juez de Paz en Tumo de Villahermosa, Tabasco;

para que en auxilio y colaboración con la laboNs de este Juzgado, ordene a quien
corresponda realizar la noliflcadón ordenada en lineas ant.ariores. Quedando facutIado al
Juez Exhortado para que en plenitud de jurisdicci6n. acuerde toda ctese de promociones
tendientes al petfecc:lonamiento de la dlllgencla ancomendeda. Hecho que sea lo anterior.
devuélvase a su lugar de origen. .

aUINTO. Glrese oficio al PresldeIll8 Munlclpal de esta Ciudad, debiendo anexar ahl
mismo, copla de la soIicllud InIclal Y demú documentos, debidamente cotejados Y
selledos, para que dentro del pIazo,de r*z di•• hibiles contados a partir del algulente al
en que reciba el ofIclo de estilo, Infonne a este Juzgado si el predio URBANO ubicado en
la calle Miguel Hidalgo esquina JoslI MarIa Morelos del Poblado Chiltepac en Paralso,
Tabasco. COMIanla de una superficie de 296.18 metros cuadrados con las alguientes
medidas y~.

, Al Noreste: 21.02~, con CALLE MIGUEL HIDALGO.
Al Suroeste: 20.64 metros, con AUSBEN CORDOVA DOMINGUEZ.
r.J Sureste: 29.08 metros, con SR. MARCOS MENESES SEGURA.
r.J Noroeste 30.02 metros con ANGEL NAfWAEZ SEGURA.

motivo de las ~ntes dlllgenclaa; pertenece o no ., fundo legal del H. AyuntamJento
ConslilUclonal de esla Municipalidad.

SOOO. Da conformidad con lo establecido en Ios.artlculos 139 fracción 111Y 755
del Código Procesal CIvIl vigente en el Eatado, publlquenae los adictos eo<reapondientes
en el Periódico Oficllil del Eatado Y en uno de loa periódicos .de los de mayor clrculacl6n
Eslalal, tales como "Avance" 'Tabasco Hoy', "PrwHrW" o "~ de TabascO", a
elaccl6n del ~te, por tres _ de tres.en tres dlas, y f1jense avisos en los
lugares públicos más concurridos de coalumbre de ••••• Ciudad. como son: Dinlccl6n d.
Seguridad Pública. OeIegac:i6nde T,.,.., Agencia 0.1 Minislarlo Público, Juzgado Penal,
Juzgado Primero YSegundo Civil. R~a de R_ Y H. Ayuntamiento ConatItuclona1;
haciéndose saber al público en general que al alguna persona llene interés en al prnente
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacarIos valer dentro del tMtnino de
quince dlas háblIes contados a paIlir del algulanla de la úlllma publicaclón que •••.•• Iice.
Hecho que _ lo anterior, se ~ hora Y fecha pera la recepción de la Información
Teslimonial que ofJezca la promovanIa.

SEPTIMO. se,.....,. de pi-Ia recepción de las testimoniales ofJecidu, hasta
en tanto •• de cumplimiento alo puntualizado en 11_ que énlac:eden. .

OCTAVO. Seflala el promovanIa como domlclIio para olr y raclblr toda tIase de
ellas. nolific:acloMs y cIocl.mentoa el ubicado en los eatrados de esla JUZIlado, y toda vez
que dicha notlficacl6n no se encuentra estabIeclda en el Código Procesal ctvU pero se
equipera a lo •••• bIecldo en al articulo 136 del Código adjethio antaa mencionado •• le
seflalan LAS USTAS QUE SE FIJAN EN LOS TABI.EROS DE AV!SOS DEL JUZGADO.
nombtando como su abogado patrono a la Lic. Levy VIvlana ViIIegu JIm6nez.
personalidad que se le llene por raconoclda de conformidad con lo ealablecldo en .1
numeral 64 y es del CódIgo de Procadlmlantoa CMIes en VIgor en el Ealado.

NOTIFIaUESE PERSONALMENTE y CllMPLASE.
Asl LO FlROIIEtO, MANDA y fiRMA EL CI'IOADANO LICENCIADO JUAN

GUILLERMO ALVAREZ ALVAREZ, JUEZ PI'Z DE PRIMERA INSTANCIA DEL DEClMO
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAlSO, TABASCO, MéXIco, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO VJ.AYA CAMACHO,
CON QUIEN LEGALMENTE ACWA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDlrtN EN ESTA CIUDAD, PUBLlaUESE EL PRESENTE ACUERDO POR TRES
VECES DE TRES EN TRE .. ' IDO EL PRESENTE EDICTO EL VEINTE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS ,'. CIUDAD DE pARAIso, TABASCO.

"' ~- ~JUDIOAL
I -, ~ARAIso. TABASCO,,J.. .'

\-.. . '. SOÚS.

. PAR.D,ISÓ ;
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAfso, TABASCO.

No.- 268

A quien corresponda:

En el expediente 015712012, •••lativo al Juicio Procedimiento Judicial no
Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por el ciudadano AUSSEN
CÓRDOVA DOMINGUEZ, el VEINTICINCO (25) de JUNIO del DOS MIL DOCE (2012), se
dicto un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:
Jl:lZGAOO DE PAZ DEL DIOCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAl DE PARAISO,
TABASCO, MIOxICO.VEINTICINCO DE JUNIO DE OOS MIL DOCE.

VISTO. la cuente secretarial que anteoede, se acuerda de la siguiente. manera.
PRIMERO. Por presentada a la ciudadana AlISSEN CORDOVA DOMINGUEZ, con

su escrito de cuenta y documento. anexos que acompana, con.lstentes en: "Copla
Cer1lficadadel contrato de cesión de delechos de JIOMSlóncelebrado enlre el cedente señor
FELIPE CUPll JIMENEZ JI como cesionario el seIIor AlISBEN COROOVA DOMINGUEZ,
de r.cha veintiuno de diciembre del ano dos mll; -orlglnal de plano elaborado en r.cha 16
de mayo de dos mU once, relativo a un predio urbano ubicado en la calle Miguel Hidalgo
Poblado Chillepec numero 208 de Parafso, Tabasco a nombre de AlISBEN CORDOVA
DOMINGUEZ;"Un recibo de pego de Impuesto predial a nombre de AlISBEN CORDOVA
DOMINGUEZ de fecha veintidós de febrero del 2012, con numero de cuenta lW-Ql4640;
"Original de la. Certificación axpedida por la Licenciada MARIA DE LA LUZ GOMEZ
CASTEllANOS, Registrador Publico dellnstHuto Reglstníl del E.tado de Taba.co, de fecha
dioc:lMls dé mayo del dos mRdoce; • Constancia de R-.ldencla de r.cha cuatro de Juniodel
ano dos mI doce, axpedida por el C. José Sinchez Domlnguez, Delegado Municipal del
Poblado Chlltepec del Munk:ipio de Paralso, Tabasco, a nombre de AlISBEN CORDOVA
DOMINGUEZ, .• copla foto••.•tlca de la oedula profllaional numero 5006102 a nombre de
LEVY VlVIANA VlLLEGAS JIMENEZ, ; Y dos tra.lado; con los que promueve en la ~
Prpgedlmjento Jud!clal No Contencioso PMlganclasDe Infoonación de Dominjo. respecto al
predio Urbano, ubicado en la calle José Maria MoRlIos del Poblado ChiHepec.del municipio
de Paralso, Tabasco, constante de una superficie 828.62 metros cuadrados, con la.
siguiente. medida. y colindancia•.

Al Noreste: 20.02 meIrOS,con el _ ANGEL NARVAEZSEGURA.
Al Suroesta:41.36 metros,con PEDRODOMINGUEZCUPlL.
Al Suresta: 20.00 metros,con la .,.na JOSE MARIA MORELOS.
Al Noroesta 41.36 metros con los C.C. ALISBEN COROOVA OOMINGUEZ,
MARCOS MENESES SEGURA,FRANCISCOALEJANDROORTEGON.

SEGUNDo. Con apoyo al contenido en lo dÍ$puesto poI nuestro dispositivo lagal 43
Bis 3 fracción VI de la Ley Org'nica vigante, asl como an los artlculos 24 fracción IX y 457
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, numerales 1318. 1319, 1321 del Código
Sustantivo en la materia Civil, V'llenle en el E.tado y de los diversos 457 fraccione. VI y VII,
710, 711. 755, aplicables del Código de Procedimiento. Civile. en vigor, por lo tanto. se
admila la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese al expediente respectivo, regl.trese
an el Indlce del libro de gobierno que para tale. efaclo. se leva ••n este Juzgado, bajo el
nrlmaro 0015712012; dese aviso da su Inicio al Tribunal Superior de Justici8 del Estado y al
Agente del Mlnlsterto PúbUcoAdscrito a este Juzgado. para la Intervención que legalmente
le corresponde.

TERCERO. En cumplimiento a lo dispue.to por la perte final del segundo párrafo del
.- -_~d~;.-e"-~~ __ -V'lIOFdel eelallo, YÍllI8•.•• -arllarior,.lléga •• del

conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, In.tituto Regi.tral de
Comalcalco del E.tado de Tabasco, con domicilio ubicado en la Avenida Monlseeratnúmero
ciento treinta (130), Fraccionamiento Santo Domingo del Municipio de Comalcalco, Tabasco,
y a lo. colindantes MARCOS MENESES SEGURA a quien deberá notlflcársele en la
Avenida González sln numero. Pueblo Puerto Chi"epec del Municipio de Paraiso, Tabasco,
FRANCISCO AlEJANDRO ORTEGON an la calle José Maria Morelos y Pavón numo 6
Pueblo Puerto Chilepec de Paralso, Tabasco, PEDRO DOMINGUEZ CUPIL en la calle José
Maria Morelo' y Pavón. esquina con calle Pino $uáraz frente al rió del Poblado Chitlepec de
Paralso, Tabasco y ANGEL NARVAEZ SEGURA. quien tiene su domicilio en la Calle
Francisco r. Madero junto a la farmacia GI del Poblado Chiltepec, ParaIso, Tabasco: de las
preten.iones de la parte promovente, para que dentro del término de tres dlas hábiles
contado. a partir del dia .iguiente en que se les notifique este proveido, hagan valer lo que
a su. Interesesconvenga y senalen domicilio para olr y recibir notificaciones en esta Ciudad:
apercibidos que de no hacerlo, ésta. le•• urtirán .us efectos por medio de li.ta fijada en los
tablero. de avisos de este Juzgado, en términos del numeral Qg, 118, 123 fracción 111y 136
del Código de Procedimiento. Civiles para esta Entidad.

CUARTO. Advirtiéndo.e que el Instituto Registral de Comalcalco del Estado de
Tabasco, se encuentra fuara del territorio an donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con

apoyo en los numerales 124, 143 Y 144 de la Ley Adjetiva ClvRenvigo r en el EstadO.
glrese atento axhorto,-con las Inserciones 'necesarlas al Juez de Paz del Distrito Judicial de
Comalcalco, Tabasco, a.1 como al Juez de Paz en Tumo de Villahermosa, Tabasco; para
que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda
reaOzarla notIflcaclón ordenada en lineas anteriores, Quedando facultado el Juez Exhortado
para que an plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al
pertecclonamlento de ta dUigenciaencomendada. Hacho que sea lo anterior, dewélva.e a
su lugar de orlgen. .

QUINTO. Girase oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, debiendo anexar ahí
mismo, copia dala solicitud In!clal y demás docomentos. debidamente cotejado. y selládo.,
para que dentro del plazo de diez dlas hábiles contados a partir del siguiente al en que
reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si el predio URBANO ubicado en la caRe
José Maria MoRlIosdel Poblado ChiHepec,del municipio de Para(so, Taba.co, constante de
una supetficl¡ode 628.62 metros cuadrados con"la. siguientes medida. y collndancías.

Al Noreste:20.02 metros, con el seftorANGEL NARVAEZSEGURA.
Al Suroeste:41.36 metros, con PEDROOOMINGUEZCUPlL.
Al Sureste:20.00 metros, con ta calla JOSE MARIAMORELOS.
Al Noroeste 41.36 metros con los C.C. ALISBEN CORDOVA OOMINGUEZ,
MARCOSMENESESSEGURA,FRANCISCOALEJANDROORTEGON.

motivo de las presentes diligenclas; pertenece o no al fundo legal del H. Ayuntamiento
Constitucionalde esta Municipalidad. .

séxro. De conformidad con lo establecido en lo. artlculos 139 fracclón 111y 755 del
Código Procesal Civil vigente en el Estado, publlquen.e Iosediclos corre.pondiente. en el
Periódico Oficlal del Estado y en UIlOde los periódicos de lo. de mayor clrculación E.tatal,
tales como "Avance" "Tabasco Hoy". "Pre.ente" o *Novedade. de Taba.co", a elección del
promovente, por tres veces de tres en tres dla., y fljense avisos en los lug••••• público. más
concurrido. de costumbre de esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública,
Delegación de T"nsilo, Agancia del Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero y
Segundo Civil, Receptona de Rentas y H. Ayuntamiento Conslilucional; haciéndose .aber al
público en ganaral que si alguna persona tiene Intorés en al presenté procedimiento,
comparezca ante aste Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince dla. hábile.
contados a pertlr del .Iguiente de la última pubfocaciónque se ",allce. Hecho que sea lo
anterior, se fijaré hora y fecha para la recepción de la Información Teslimonlal que ofrezca la
promovente.

SEPTlMO. Se "'serva de proveer la recepción de las testlmonlale. ofrecidas, hasta
en tanto se de cumplimiento a lo puntuaUzadoen linea. que anteceden.

OCTAVO. Setlala el promovento como domicilio para olr y recibir toda cIaaa de cita.,
notificacionesy documentosel ubicado en los estrados de este Juzgado,y toda vez que <ficha
notificación no se encuentra establecida en el Código Procaaal Civil pero lB equipara a lo
establecidoen el articulo 136 del Código adjetivoantas mencionadose le setlatanLAS USTAS
QUE SE FIJAN EN LOS TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO, nombrando como su
abogado patrOno a la LIc. Levy Vlviana Villegas Jlménez, paraonaJldedque lB le tiene por
reconocida de conformidad con lo establecido en el numeral 84 y 85 del Código de
ProcedjmientosClviIeaao VKlOf.n 01 Estad""",o~ _

NOTlFlóüESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN

GUILLERMO ALVAREZ ALVAREZ. JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
SEGUNDODISTRrrO JUDICIAl DE PARAISO.TABASCO, M8<ICO, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO ZAlAYA CAMACHO, CON QUIEN
LEGALMENTEACTúA, QUE CERTIFICAY DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN
EN ESTA CIUDAD PUBLI~¡;:';:EL PRESENTE ACUERDO POR TRES veCES DE

TRES EN TRES DIAS~''. i?tI6't....¡t:'..~~~ENTE EDICTO EL VEINTE DE SEPTIEMBREDEL DOS MIL DOCE, . Iso. TABASCO.., -

• OIUDIOAL
: J ~ P. PARA(SO.TABASCO.

~-~~us~n.·'~v~SOús.
1.";.t-\~.'''''~'¡;:':;-(.1
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No.- 269 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

C. YURITH CHRISTELL CÁRDENAS HERNÁNDEZ, deudora
principal y garante hipotecario.

C. CARLOS ORTiz ITURRIAGA, deudor solidario.

Se les hace de su conocimiento que el Licenciado JUAN

MANUEL HERNÁNDEZ TRUJILLO, en calidad de Apoderado General

para Pleitos y Cobranzas de la Sociedad Mercantil denominada

; ·CERVEZAS CUAUHTEMOC Moctezuma S. A. DE C. v: promovió

. ante este Juzgado Civil de Primera Instancia, el juicio ESPECIAL

HIPOTECARIO, radicándose la causa bajo el núnl'ero 22412011, en

contra de los Ciudadanos YURITH CHRISTELL CÁRDENAS

HERNÁNDEZ, en su carácter de deudora principal y garante

hipotecario y CARLOS ORTIZ ITURRIAGA, en su carácter de deudor

solidario, ordenando el suscrito Juez su publicación por EDICTOS, por

auto de fecha uno de octubre de dos mil doce y treinta y uno de marzo

de dos mil once, que copiados a la letra dicen.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEXTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. NACAJUCA, TABASCO. A UNO

D.E OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

:,:':;i.?¡¡I';',,"~< VISTOS; Lo de cuenta y se acuerda:
. '$-••

t'~" t PRIMERO: Por presentado el Licenciado JUAN MANl!EL..
1" EZ TRUJ1LLO y como lo solicita, visto que de acuerdo a los

Inform emitidos por las autoridades requeridas en autos, se advierte~~ .....
no se encontró domicilio alguno de los demandados YURITH

_~_~._. ,C·,HRlST-EL-k-CÁRDéNAS---HERNÁNDEZ....--su-<:afácteHMH:leudora

principal y garante hipotecario, y CARLOS ORTlz ITURRIAGA, en su

carácter de deudor solidario, es presuntamente. de domicilio ignorado;

En consecuencia, se tiene que los demandados YURITH CHRISTELL

CÁRDENAS HERNÁNDEZ, en su carácter de deudora principal y

garante hipotecario, y CARLOS ORTIz ITURRlAGA, en su carácter

de deudor solidario, es presuntamente de domicilio ignorado.

De acuerdo a lo anterior y de conformidad con lo .establecido

en el articulo 139 del Código Procesal Civil el\. Vigor, se ordena

notificar y emplazar a los mismos, a través de Edictos por TRES

VECES CONSECUTIVAS de TRES EN TRES OlAS, en el Periódico

Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor circulación

que se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. Debiendo

publicar el auto de inicio de fecha treinta y uno de marzo del año

actual, actual adjunto al presente proveído.

Haciéndole saber a los demandados YURITH CHRISTELL

CÁRDENAS HERNÁNDEZ, en su carácter de deudora principal y

garante hipotecario, y CARLOS ORTíz ITURRIAGA, en su carácter

de deud'or solidario, que deberán comparecer a este Juzgado dentro

del termino de CUARENTA OlAS HABILES, a recibir las copias de

traslado y produzcan contestación, dicho plazo comenzará a contar a

partir del dia siguiente en que se haga la última publicación y en caso

de comparecer dentro del citado plazo; conforme a los dispuesto por el

articulo 213 y 214 del Código Procesal Civil en Vigor, dése

cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero del auto de inicio de

fecha treinta y uno de marzo del ano actual.' Adjúntese al presente

proveIdo -el auto de inicio de fecha treinta y uno de marzo del afta

actual.

NOTIFIQSE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

Asl LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO AGUSTIN SANCHEZ FRIAS, JUEZ CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE

ACUERDOS LICENCIADA MABI IZQUIERDO GÓMEZ, QUIEN

CERTIFICA Y DA FE.

AUTO DE INICIO DE JUICIO

ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMOSEXTO

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO.

TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL ONCE .

Visto lo de cuenta se acuerda:'
PRIMERO. Se tier,e por presentada(o) al licenciado JUAN

MANUEL HERNANDEZ TRUJILLO, en calidad de Apoderado General

para Pleitos y CobranzaS de la SOCledad Mercantil denominada .

·CERVEZAS CUAUHTEMOC Moctezuma S. A. DE C. V.",

personalidad que lo acredita con la escritura pública número 11,295,

pasada ante la fe del licenciado CARLOS ROUSSEAU GARZA,

Notario Público número Setenta y Cuatro del Primer Distrilo Registral

en el municipio de Guadalupe, Nuevo Le6n, misma que exhibe en

;copia certificada acompañada de copia fotostática para que previo

cotejo ylo certificación que se haga de la misma, con su escrito de

cuenta y documentos consistentes en: (1) escritura pública en copia

certificada y copia simple, (1) escritura pública en copia certificada, (1)

cedula profesional en copia simple, con los que viene a promover el

juicio Especial Hipotecario en contra de YURITH CHRISTELL

CÁRDENAS HERNÁNDE4 en su carácter de deudora principal y

garante hipotecario, y CARLOS ORTiz ITURRIAGA, en su carácter

de deudor solidario, persona que pueden ser notificadas y

emplazadas a juicio en la AVENIDA CEIBA, MANZANA TRECE,

LOTE UNO DEL FRACCIONAMIENTO LAS BRISAS DEL

CARR1ZAL DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, de

quien reclama la (s) prestación(es) contenida en los incisos A), B), C).



20 DE MARZO DE 2013 PERIODICO OFICIAL 7

E) Y F) de su escrito inicial de demanda, mismas que por economla

,.<=:-,p-rocesalse tienen por reproducidas como si a la letra se insertaran.
,~ ~;".:"";'::"=". 'é'0~\ SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los~'~". ~:\

;~¿~¡:ktl'" s 3190, 3191, 3193, 3201, 3203, 3206. 3213, 3215, 3216,
~~~~. o •
~~11; 3224, 3226, Y demás relativos del Código Civil en vigor, asl....,...

~ los numerales 204,205,206,21 t, 213, 571,571,572,573,574,
lICA. .

75, 577, 578, 579 Ydemás relativos del Código de Procedimientos

Civiles vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en la vla y

forma propuesta, fórmese expediente y registrese en el Libro de

Gobierno que se lleva en este juzgado y dése aviso de su inicio a la H.

Superioridad.

TERCERO. Con las copias simples de la demanda y

documentos anexos exhibidos, córrase traslado a la parte demandada
YURlTH CHRISTELL CÁRDENAS HERNÁNDEZ, CARLOS ORTIZ

ITURRIAGA, en el domicilio antes señalado, ~ra que dentro del

término de CINCO OlAS HÁBILES. conteste la demanda y oponga

excepciones.

Requiérase a las partes demandadas para que en el acto

del emplazamiento manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de

ser depositarios del bien; y de aceptarla, contraerán la obligación de

depositarios judiciales respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y

de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código

Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la

misma finca de los cuales se forrnará inventario para agregarlo a los

autos, siempre que lo pida el acreedor y para efecto del inventario, los

deudores (parte demandada) quedan obligados a dar todas las

facilidades para su formación y en caso de desobediencia, el juez lo

compelerá por los medios de apremio que autoriza la ley, los deudores

que no hayan aceptado la responsabilidad de depositarios en el

momento del emplazamiento, entregarán desde luego la tenencia

material de la finca al actor y si la diligencia que se señala en el

párrafo anterior no se entendiere directamente con la deudora, ésta

deberá dentro de los tres días siguientes a la diligencia, manifestar si

acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no

la acepta si no hace la manifestación, y en este caso, el actor podrá

pedir que se le entregue la tenencia material de la finca.

Así mismo con apoyo en el numeral 136 del Código

Procesal Civil en Vigor, requiérase a la parte demandada para que

señalen domicilio o personas en esta ciudad para oir citas y

notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo las subsecuentes

notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por

listas fijadas en los tableros de avisos de este juzg~o.

CUARTO. Como lo solicita el actor,~~asele devolución

del testimonio notarial que exhibe previo cotejo y pr~~ia constancia y

firrna de recibido que deje en autos .

QUINTO. De las pruebas ofrecidas por: la parte actora, se

reservan para ser acordadas-en su momento procesal oportuno.

SEXTO. Con fundamento en"ios artículos 119, 124, 143 Y

144 de la ley adjetiva civil invocada, expldase exhorto al Juez Civil o

Familiar competente en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que

en auxilio, cooperación procesal y coordinación con este juzgado, para

que ordene a quien corresponda el emplazamiento de la parte

demandada, siguiendo los lineamientos fijados en esta resolución.

Solicitándose al juez exhortado desahogue la materia del exhorto en

un plazo no mayor a quince dlas hábiles. Queda facultado para

acordar promociones y dictar los medios de apremio que procedan

.para cumplimentar la diligencia encomendada.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Civil de Primera Instancia del

Décimosexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; ante la

Secretaria de Acuerdos Licenciada MABI IZQUIERDO GÓMEZ, que

autoriza, certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES

VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO A LOS CINCO OlAS DEL MES DE

OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,

TABAsCO.
EXP.NUM: 224/2011
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No.- 250 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER D1STRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO ~212012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL ••••cloarla ••••_ •••••. _ •• 4ol"aUclplo'" CQl ••••• pUa que dentro del ee=ino de
NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN. TRB8I>IA!!RA,n p contad ••• p.rtir del dio aiguicn te al en que acan 'ootificado de cate proveído
PROMOVIDO POR PABLO BAÑOS ROORIGUEZ y ROSA ESTHER PÉREZ DUEÑAS. manifieateo lo que. su. derechoa con"""P en relación • la tramitaci6n cid presente juicio,

presencien el examen de los teatígoe de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1318 del
SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL Código Civil en vil¡or, uf mioma oc ••• requiere para que dentro cid miamo termino aeñalco
Doce, QUE COPIADO A LA LETRA DICE: domicilio en esta. ciudad, pat"': los eíectoa de OÚ' y recibir citas y notific:adonu a .ue oombree,

AUTODE unClO apercibidos que de no hacerlo Lu eubeecucntce noti1icacionea aun •• de carkter ~na1 le
PIlOCZDtIIIEftTO JUDICIAL !fOCOIITEIfCJ08O DWGElfCIA DE DfFORIU.CIÓlf AD aurti.rán su. dectoa por medio de utu fijada. en m tablcroe de este Juspdo. de conformidad con

PERP'E'nJAM RElIlEldORlAll. 10dispuesto en el uticulo 128 fracción 1IJ,en ~ci6n con el '"lumaa! 136 del eódiBo anteli
mencionado .

.JlJZQADO PIUIIERO DE PAZ DEL DI8TR.ITO .JUDJCIAL DE. CERTRO. VILLAHERII08A., COARTO. No obtJtantc • 10 anterior, y de confomUdad con loa articu10e 241 y 242 de!
iTABAIIOO. A TREIIITA DE ftOVDClOlRB DI: DOS MD" DOCE. Código de Proccdimientoe Civi1ee vigente en d Efiado, y toda va que el juzgador para el

Visto. La cuenta eecretarial que antecede, se •.cuerda: deacubrimiento de 111.ve:rdad podré. ordenar las pruebae que considere pertinentes; atento a eñe, y
PRDUtRO: Se tiene por presentado a PABW BARos RODR1GUEz y ROSA por sentido común K ••. be que el reasuardo y cuidado de 1011lICJ"VM:ioe plib1ic:os, como lo ecn los

ESniER PEREZ OUEAAS, con eu eacrito inicial de. eoJicitud y ancx:oe conaiatentcs en: Una rioa, compete ••. CoIldd6 •• acJoaaJ ••• Acaa. en eoneeeuencíe, notifiqueec a dicha autoridad,
eacritura nWnero 903, Un certificado negativo de propiedad, Un plano de medidas y colindanciaa de con domicilio ubicado en .venida pueo Tabuco, número 901, colonia Jesús Oarda de esta ciudad;
la demaala. Un certificado de predio a nombre de pcraona alguna, Un oficio n'6.mero p6l'8. que dentro del tbmino de TItA DlAS. contadoe a partir del dla. aiguiente en que K le.
OP/SC/254/2011, de (echa 21 de julio de 2011, de la dirección de Finanzas, Un plan.o de la ' notifique lo anterior para que manifle8te &o que ccneidere pertinente con reepectc • 1& tramitación
euperficic de la demaala, para Comiaión Nacionaldcl Agua. Delegación, Tabuco, Un OfiClOde la de esta. diJiRr;nc::iu,debiendo correr traalado con el eecrito inicial dé dem&nclaY del plano.
Direcd6n Local de TaballCO, de CONAGUA,Anexo un croquis y copia de cedu1a proCeeional del Q11IKTO. Otee amplia publicidad por medio de la prenaa y de avíaoe fijadoa en loe mean.
Hocnc:iacloFRANCISCO GABRIEL RODRJGUEZ ARIAS. y traa1adOS¡con loa que viene • promover púb1icoe m•• ooncunideMi de ceta ciudad, uf como en cJ Iupr de la ubicación dd inmueble,
PROCIiDIIIIICI!TO .mpICIAL - "0 COIfTPCIQ&O DILIGPI'CIA pE 1Iff'OR:KACIÓK AD exptdenee lo. edicto. Y .viaOe correepcndíentee para su fijación y publicación en el periódico oticiaJ
lJt.RPB1'tlAl( REI MEM0RlA)l respecto del predio Ruetíco constante de una auperficie de 26-95- del eeiadc y en uno de loe di.arioe de mayor circulación que K editen en eata ciudad, por ~
78.147 (VElrn1SelS HECTARlAS, NOVENTAy CINCO AREAS, SETENTA y OCHO CENTlAREAS, de tn. eR trn 41y y exhibidas que sean las publicaciones se ftjará fecha y hora para la recepción
CON SE11!:CIENTOS CUARENTA y SIETE CENTfMETROSI. ubicado en la rancheria ·Oonález de 1&prueba testimonial propuesta.
primera eecclón·, del Municipio de Centro, Tabasco, con 1aa eigulentes medidas y cotindanciaa: Se reeerva el preeente punto. hasta en tanto ee de cumplimento al punto tCT'CeTOdel

Al JlfOROESTE" IUI 25.690 IIBTROS, COK ARROYO EL "JOBO; presente auto.
AL NOROESTE, EN 23.380 METROS, CON ARROYOEL JOBO; SKXTO. Reapocto a 10 que eolicitan Jo. promOYentea que ee de vi.ta. a loe Dejegedoe
Al OES'm, EN 33.569 METROS, CON ARROYOEL Jaso: Eatatales de la Secretaria de la Reforma Agraria en el Estado de TabeilCOy al Regi.tro Agrario
ALOESTE, EN 49.653 METROS, CON ARROYOEL JOBO. Nacional • ein emb8rau. dlpec1c que no h. Jupr acordar favorable su petición en virtud que de
AL OESTE, EN 29.884 METROS, CON ARROYO EL JOBOj conformidad con Jo diepuC'*to en 1011 articulo 155 del Código de Procedimientoa Civilea y 1318 del
AL OESTE, EN 20.876 METROS CON ARROYOEL JOBO; Código Civil Ordenamiento Leples en vigor del Estado. la. PRlKOtee diliae:nciu ae tramitan en la
AL NOROESTE, EN 40.817 METROS, CON ARROYOEL JOBO; vía de Prooedimtcnto Judicial no Contencioeo, ein que eatab&czc:anque ee tenga que: dar viata o
AL NOROESTE, EN 28.132 METROS, CON ARROYOEL JOBO; pedir Inronne a loa DcJegadoa Eatatalca de la Secretarla de la RdOnna. Aparia en el Eatado de
AL NOROESTE. EN 15.427 METROS. CONARROYOEL JOBO; Tabasco y al Registro A¡rario Nacional, amo que 8010 1M exiae el CertifiCado de: IU:gjetro PUblico de la
ALNOROESTE. EN 21.672 METROS. CON ARROYOEL JOBO; Propiedad y del Comercio, sin que tenga que ~ el cumplimiento de más requieitoe que loa
ALNOROESTE, EN 28.818 METROS, CON ARROYOEL JOBO; estrictamente contempladoa en la Ley. por lo que K eonaKicra innce:eaaria eu eolicitud.
ALNOROES'TE,EN 69.610 METROS, CON ARROYOEL JOBO; et.P1'Dlo. Se tiene al ocuraante ecl\alando como domicilio para oír Y recibir cit&a Y
AL NOROESTE, EN 40.448 METROS, CON ARROYOEL JOBO; notificacionea, en el Deapacho Jurichoo ubicado en Tercera Cerrada lado iscruie!do de la avenida la.
ALNOROESTE. EN 54.806 METROS, CON ARROYOEL JOBO; Palma. caea número 41 en el fraccionamiento Ví11aLa. Palma. de la Colonia Jo-.! Maria Pino
AL NOROESm •.EN 41.951 METROS,CONARROYOELJOBO; Suáre& (antea TicrTa Co~ de cata ciudad, autoriaando para que en au nombre •• oípn y
ALNOROESTE, EN 74.541 ME'I'ROS. CON ARROYOEL JOBO; reclben, uf como eualqujer eIaoc de documcn ••••• loa 6c=ciadoa PRANClSCO OABRlEL
ALNOROESTE, EN 51.034 ME'I'ROS. CON ARROYOEL JOBO; RODRlOUEZ ARIAS. VlCEHTE MOfA DE LA O. JAVIER EWUERA VENTURA, ISAlAS ptREZ
ALNOROESTE, EN 34.794 METROS, CON ARROYOEL JOBO; RANfREZY TILADEL CARMEN0ARC1ADE LAO.
AL NOROESn=, EN 17.301 METROS, CON ARROYO EL JOBO; OCTAVO. Ttnp.8JC al promovcrtc nom.brando comoabop.do patrono al üccndado
AL NOROESTE, EN 11.307 METROS, CON ARROYOEL JOBO; Franciaeo O.briel, RodrIp •• Aria< con coduJo. profeaicmaI numen> 3361317 rapeetMimente.
AL 1l0ROESTE, EN 18.794 METROS. COIl ARROYOEL JOBO; expedida por la direca6n 0cneraJ de Proleaionca dependiente de la Secretaria de Educación Publica,
AL 1l0ROESTE, EN 23.075 METROS, COIl ARROYOEL JOBO; de c:onIo_ con el _ 85 dd Procodia>ientDaCMlea en viaor, •• le tiene por rcccnocid. 1&
AL 1l0ROESTE. EN 20.207 METROS, CON ARROYOEL JOBO; deaign.ci6n para todoa loa _ Iepleoo. que M.Ya Iupr.
AL 1l0ROESTE. EN 20.852 METROS. COIl ARROYOEL JOBO; .0TDiQuIIaa PU8OlIALIIdIr1'S T CÓllIPLAII&.
AL llOROESTE, EN 14.752 METROS. COIl ARROYOEL JOBO; LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA lA CIUDADANA UCDClADA lIARlA Da.
AL 1l0ROESTE. EN 35.052 METROS. CON ARROYOEL JOBO; BOCORRO OOIIÚIoa V.u.-CIA, JUEZA PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA,DEL
AL 1l0ROESTE. EN 78.531' METROS. COIl ARROYOEL JOBO; DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MtlaCO, AIn'E LA CIUDADANAUCUClADA
AL 1l0ROESTE. E1l18.076 METROS. CON ARROYOEL JOBO; ~BA=YD~*-..1QMIIIM....AKUaQ_CALCÁBIIO.~...DE..AClJEIIDOS._.~ _...~ _

- - - -~------AtlroROES IE; EIl 3lT.'25t'Rl!:I'ROS;-t:ONJiRRO\'O'EI;';roBo; AUTORIZAY DA FE.
AL 1l0ROESTE.:EN 19.176 METROS, COIl ARROYOEL JOBO;
AL 1l0ROESTE; El(·8.080 METROS. CON ARROYOEL JOBO;
AL 1l0RTE. EN 403.099 METROS, COIl ARROYOEL JOBO, con propiedad de loa

suaeriloa PABLOsAlIos RODRlOUEZy ROSA ESnlER PeREZ DUEflA5;
ALESTE. EIl 37.66'1 METROS. con CARMENPALMAHERIlÁNOEZ.
AL ESTE. EN 10.540 METROS. CX!nCARMENPALMAHERIlÁNDEZ.
Al.Il0RESTE. EN 23.315 METROS, con CARMENPALMAHERNÁIlDEZ,
AL1l0RESTE, EIl49.141 ME1'ROS. con CARMENPALMAHERNÁNDEZ.
AL1l0RESTE, EN 21.397 ME'l'ROS. cx¡nCARMENPALMAHERIlANDEZ.
AL 1l0RESTE, EN 9.710 METROS con CARMENPAlMA HERNÁNDEZ. .

AL 1l0RESTE. EN 1.421 METROS con CARMENPAlMA HERIlAllDEZ.
AL sURÉSTE, EN 1,231.814 METROS con propiedad de los suscritoa PABW

BA1los RODRlOUEZ y ROSA ES'lHER l'tREZ OlIERAS.
utQUJIDO; Con fundamento en loo U1k:uIoa 43 Bia de la Ley Orsinica dd Peder

Judicial del catado de Tab&eco, 1318, 1319, 1321 Y relativo. del código Civil en visor. 457 fracción
VI, 710. 711, 755 Y relativoa del Código de Procec:limie:ntoaCM1e8 en V~, ee da ~trada • la
eolicitud en la (orma y vía propueeta, (ÓrtlleK eapedéente, reg(alr'e'l!leen el Ubro de Gobierno Vdese
ftviao de .u inicio a la H. Superioridad. .

TI::RC~RO. Como lo establece el nurnera1775 'del Código Procesal Civil en vigor,
notifiquese !ti. radicación del presente juicio y dese vista al ~te ·d~1'1inisterio Público Adscrito a
este Jtugado, aaJ como al Director General del Registro PUblico de la Propiedad Ydel Comercio, con
domicilio en .venida Adolfo Ruiz Cortina sin número de 1&colonia casa blanca, de esta ciudad, y a
los colindantes CARMJC1II'PALMA BERJ(ÁlIDEZ. COA dom1c:illo pan MI' notificada. en la

POR MANOIITO JU04CIAL y PAA.ASU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PUelICOS MAS
CONCURRJOOSDE COSTVMllRE, y PAA.ASU PUBI.ICAClOHEN EL PERJOOICOOFICIAL
DELESTADOY EN UNO DE LOS 0lARl0S DE MAYORClRCUlACION QUE SE EDITENEN
ESTA CMW), POR mES VECES DE TRES EN TRES w.s SE El<PIOEEL PRESENTE
AVISO, EL VEINTEDE FEBRERODE DOS MtL TABASCO.

OTA8ASCO.

UC.HAYOE y
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SEGUNDO. Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 Y
demás relativos del Código Civil, en concordanciacon los numerales 18,24,55,
69 Y70 fracción 1,119, 124, 755 Ydemás relativos del Códigode Procedimientos
civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia en la vía y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrese
en el Libro de Gobiemo que se lieva en este Juzgado bajo el número .2811201.1,
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C.
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda.

TERCERO. Se ordena la publicaciónde este auto a través de edictosque
se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico
Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad
de Villahermosa, Tabasco; asl como también se fijen avisos en los lugares
públicos mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor
derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales,
señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS, contados a partir del dia
siguiente de la fecha de la ultima publicación de los edictos.J.espectivos.Ypara
que proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los
tableros destinadosal efecto de esta dependencia.

CUARTO. Notifiquese al Director del Registro Publicode la Propiedad y
del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de
Villaherrnosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes
diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovida por la ciudadana
MAGNOLIA JIMENEZ REYES, a fin de que en un término de TRES OlAS
hábiles computablesmanifieste lo que a sus derechoso interesesconvenga;por
lo que dentro del mismo ténminodeberá señalar domicilio y autorizar personas
en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificacionesaun las de
carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de
avisos del Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente
selladas y, rubricadas del escrito inicial y documentos presentados' por el
promovente.

Como el domicilio del Director del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apo_y:...o_en_lo_s_a_rt_ic_u_lo_s ------ _

----11~yJ24<1et-códlgOdeprncemmlentos CIVilesanténnvocado, y con los
insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento
exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en
auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador
Públicoen mención, con la suplica, de que tan pronto se encuentreen su Poder
dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia

QUINTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de
ProcedimientosCiviles en vigor en el estado, gírese atento Oficial al Presidente
Municipal de esta Ciudad, a la Delegación Agraria, con atención al Jefe de
Terrenos Nacionales con domicilio conocido en la Ciudad de Villahenmosa,
Tabasco; ya la Comisión Nacional del Agua, con domicilio conocidoen Paseo
Tabasco 907 colonia Jesús García, de la Ciudadde Villahenmosa,Tabasco, para
los efectos de que infonmena este Juzgado, si el predio urbano ubicado en la
Calle Refonma'Numero 18 de la Villa Vicente Guerrero, Centla,Tabasco, con

superficie de 1234.35metros cuadrados, con construccíon<le casa habitación
de 92.00 metros cuadrados,con las siguientesmedidas y colindancias:

Al norte 39.00 metros con José León Méndez.
Al sur: 39.00 metros con ANANIAS CRUZ Y FELIPE JIMENEZ

HERNANDEZ.
Al este: 31.60 metros con calle reforma.
Al oeste: 31.70 metros con Rosa Candida Cruz Hemández.

una soperficié',dEl:'1234.35 metros cuadrados, con construcdón de casa
habitación de 92~00 metros cuadrados, con las siguientes medídas y
colindancias: Al norte 39.00 metros con José León Méndez; Al sur: 39.00
metros con ANANIAS CRUZ y FELIPE JIMENEZ HERNANDEZ;Al este: 31.60
metros con calle reforma; Al oeste: 31.70 metros con Rosa Candida
Cruz Hemández, pertenece o no al fundo legal del Municipio.

Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los
oficiosordenadosen el presente auto de inicio. '

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se
reserva para ser proveídoen el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene al promovente sel'lalando como colindantes y
domicilios los siguientes:

1.- JOSE LEON MENDEZ, en la avenida Nil'los héroes sin numero de la
Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco.

2.- ANANIAS CRUZ, calle Emiliano Zapata sin número de la Villa
Vicente Guerrero, Centla, Tabasco.

3. FEUPE JIMENEZ HERNANDEZ, calle José Maria Pino Suárez sin
numero de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco. (como referencia a
un costado del parque central de dicha Villa.

. 4.- ROSA CANDIDA CRUZ HERNANOEZ, domicifio conocido en la
Calle Emiliano Zapata sin numero de la Villa Vicente Guerrero, Centla,
Tabasco. .

Notifíquesele a dichos colindantes la radicación del presente
procedimiento haciéndole saber que tiene un ténnino de tres 'días hábiles
para que manifiesten lo que a sus derechos convenga y señalen domicilios
en esta ciudad para efectos de olr y recibir citas y notiñcaciones, advertidos
que de no hacerlo de conformidad con el articulo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes
notificaciones, aún las personales se le harán por lista fijadas en los tableros
de avisos de esta Juzgado, debiéndosele entregar copias selladas y
rubricadas del escrito inicial del procedimiento y documentos anexos.

OCTAVO.- Se tiene a la promovente señalando como domiciliopara oír
citas y noíiñcaciones el despacho jurídico ubicado en la Calle José Maria Pino
Suárez numero 39-8 altos, de esta Ciudad, y como autorizados a los licenciados
EDGAR HERNANDEZCARDENAS YJOSE FELlX NEMEGYEI PEREZ.

Así también se le tiene por hecha la designación de abogado patrono a
favor del primerode los profesionistasantes mencionados de confonmidadcon el
artículo 84 y 85 del ordenamiento.legal ya citado.

NOTIFIQUESEPERSONALMENTEY CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA JANETH PEREZ
SANCHEZ, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA
VERONICA HERNANOEZFLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por
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No.- 251 JUICIO ESPECIAL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA COMAlCAlCO, TABASCO.

AL PúSUCO EN GENERAL:

En el expediente número 08912012. relativo al juic;lo

ESPECIAL DE DESAHUCIO. ptlllnOVido por JOSEFA ANGLES VAlENZUELA. en

, 'oomra de JAVIER VlCENCto BRAMBIlA, con esta misma fecha se dicló un

proveldo mismo que cojJiado a la Ielra dice:

•••••JUZGADO SEGUNDO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO.

VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. ~ cuenta secretarial. Se acuerda:

ÚNICO. Se tiene por presentado al actor licenciado FERNANDO

DOMíNGUEZ CASTRO, abogado patrono de ta parte actora. con su esalto de

cuenta, como lo solicita' y tomando en cOnsideración que hasla la presente

fecha no se ha podido emplazar a juicio a{ de~l'ldado JAVIER VlCENCIO

BRAMBILA, tal Y como se advierte de las constanci~s a~lla~s. y de los

informes rendidos por diversas dependencias. ,gue obran"eiiautos: de los que

se desprende que dicho demandado.' resulta ser de domicilio ign~do; en

consecuencia practlquesele el emplazamiento de ley por medio de edictos, los

que deberán publicarse por tres veces conseCutivas en el Periódico Oficial del

Estado yen unode los diarios de mayor circulacióli en el Estado, tal como lo

prevé el articulo 139 del Código de Procec.imientos Civiles en vigor; por lo

tanto, hágasele del' conocimiento al demandado JAVIE~ VICENCIO

BRAMBILA, que tiene un plazo de treinta dlas hábiles contados a partir del

dia siguiente a la última publicación, para que comparezca ante este juzgado a

recoger el traslado de la demandada y documentos anexos y hecho que sea,

deberá dar contestaci61'1 a la demanda en un término de NUEVE OrAS

HÁBILES. y opoAer las. éXGepGloRes qlIlHwier~r valer, edvettiOO que

de no hacerlo de conformidad con los artlculos 228 y 229 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor. se le declarará en rebeldía con todas sus

consecuencias .legales. Asimismo, requiérasele para que dentro del mismo

término señale domicilio en esta ciudad y persona fislca para olr y recibir citas

y notificaciones. prevenido que de no hacerlo. las subs~entes. aún las de

carllcter per$OfHI/. le surtirán sus efectos por medio 'de listas que se fijen en los

tableros de aviso del juzgado. corifonne lo establecen los articulas 136 y 138

del Código antes lnvo.cado.

Notifique •• poi' hla Ycúmplase.

AsI lo proveyó: manda y firma el ciudadano Ucenciado

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁKCHEZ, Juez Segundo Civil de Primera

Instancia del Quinto Distrito Judicial de Cornalcalco. Tabasco, México; ante la

Secretaria de Acuerdos Licenciada FRAKCISCA CORTRERAS ptREz, que

autoriza. certifica y da fe .:"

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAOÓN POR TRES VECES

CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SÉ EDITEN EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTOS. DADO

EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO A LOS VEINTINUEVE DíAS DEL

MES DE ENERO DE DOS MIL TRECE.

No.- 252 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PúBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:
QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 28112011 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR M!'GNOUA JIMENEZ
REYES CON FECHA UNO DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL. ONCE.
SE DIcTo UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE. - - - - •

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAl NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,
CENTLA, TABASCO, A UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

VISTOS. La Cuenta Secretaríal que antecede y con fundamento en los
artlculos 43 Bis 3, de la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458,
563. 564 Y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se provee:

PRIMERO. Se tiene a la ciudadana MAGNOLIA JIMENEZ REYES, con
su escrito de cuenta y anexo consistentes en: copia fotostática de contrato de
cesión de derechos de posesión; constancia negativa expedida por.-el
registrador publico de la Propiedad y del Comercio en el Estado; original de tres
recibos de pago de impuesto predial; certificado de predio expedido por el
Registrador Publico de la Propiedad; copia al carbón de manifestación catastral;
original de manifestación catastral; un plano original; con los cuales promueve
en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. DILIGENCIAS
DE INFORMACION DE DOMINIO, del predio urbano ubicado en la Calle
Reforma Numero 18 de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, con una
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No.- 253 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VILLAHERMOSA TABASCO A CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS
MIL DOCE.

Vistos en autos el contenido de la cuenta secretarlal se provee:
PRIMERO. se tiene a la e. MARIA RAMIREZ CASTRO, con su escrito de

cuenta y anexo consistente en: acuse de oficio DF/SC/264/2012, expedido por el
Subdirector de Catastro, con el que da cabal cumplimiento al punto segundo del
auto de prevención de fecha treinta de noviembre del dos mil doce, por ello
acuérdese lo conducente.

SEGUNDO. Por presentada a la e. MARIA RAMIREZ CASTRO, con su escrito
Inicial de demanda de fecha veintiocho de noviembre de dos mil doce y anexos
consistentes en: 1) recibo de Ingreso con número de folio: M 859675, recibo de
Ingresos con número de follo: A 03576677, escr1to de fecha veintiuno de agosto de
dos mil doce, certificado de predio expedido por el Instituto Registral del Estado,
escrito de fecha veintiuno de agosto de dos mil doce, plano original, copia certificada
de poder especial. para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de
dominio, original dé contrato 'de fecha trece de agosto de mil novecientos setenta y
ocho (1978); tiestraslaflados; con los cuales promueve como apoderada legal para
pleitos y cobranzas tal como lo acredita con el citado poder y por ello se le reconoce
tal personalidad" a ,'l1ornbre del e. ROSAUNO RAMIREZ TORRES ó ROSAUNO
RAMIREZ, Procedimiitnto' ludida! no Conteadoso de Diliqendas de Información de
Il52!J:Jl!Jjg, con el, objeto de acreditar la posesión y pieno dominio que dice tener su
representado sobre una fracdó!i del predio rústico ubicado en la ranchería Medellín y
Madero, seguhda Seccióp };le este municipio, constante de una superficie de terrero
de: 11,703.00, m2,(once' mil setecientos tres metros cuadrados localizado dentro de
las medidas y cQllndanc'raS'slgulentes: al Norte: en 188.20 metros con ROSAUNO
RAMIREZ TORRES, al Sur en 192.70 metros con RUBEN HERNANDEZ RAMON, al y para su publicación en el periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
Este: en 62.60 metros, con OUVERO RAMIREZ PEREYRA Y al Oeste: en 60.30 mayor circulación que se editan en esta capital por tres veces consecutivos de
metros con HERNAN FRIAS SILVAN.

TERCERO. En atención ai punto que antecede, nobi'ií.;q~-u-es-e-a~/o-s-,,-o/.-I:O-d.-a-nt-e-s---b'esen tres días, ellpida el flreseA~e el día l!I'einta de enero de des mil
RUSEN HERNANDEZ RAMON, OUVERO RAMIREZ PEREYRA Y HERNAN FRIAS trece, en la ciudad de Villahermosa, c¡¡pital del estado de tabasco.
SILVAN, todos ellos con domicilio en la ranchería Medellín y Madero, segunda
sección de este municipio, para que dentro del término de tres días há biles
contados al día siguiente de que ie sean notificados este proveído, señalen domicilio
en esta ciudad para oír y recibir toda ciase de citas y notificaciones, advertidos que
de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en ei estado, se le designarán las listas
que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 877, 901, 1318 Y
1322 del Código CIvil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de Procedimientos
Civiles, ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en la vía y forma
propuestas. Fórmese expediente 79Sf2012, regístrese en ei libro de Gobierno bajo
el número que le corresponde y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

QUINTO. Asimismo, de conformidad eón el diverso 755 fracción I de la ley
adjetiva civil en vigor en el estado, notiñquese al Agente del Ministerio Publico
adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del Estado de Tabasco. con domicilios

AL PÚ,BUCO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente ávll número 795/2012, se inició el PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMAOÓN DE
DOMINIO, promovido por MARIA RAMIREZ CASTRO, en catorce de diciembre
de dos mil doce, se dictó un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

AUTO DEINICIO

ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervendón que en derecho les
compete. Asimismo, se requiere al Director del Instituto Reglstral del Estado de
Tabasco, para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día siguiente
de que le sea notificado este proveido, señale domicilio en esta ciudad para oír y
recibir toda ciase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerla dentro de
dicho término, de conformidad, se le designará las listas que se fijan en los tableros
de aviso de este juzgado, lo anterior de conformidad con el artíOJlo 136 del Código en
la materia.

SEXTO. En términos del artículo 755 Fracción III, del Código de
Procedimientos CIviles en vigor, dese amplia publiddad al presente asunto por medio
de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser
fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el lugar
de la ubicación del Inmueble; así también elq)/dase los edictos correspondientes para
su publicación en' el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días. y
exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la 'recepción de la
prueba testimonial propuesta.

SEPTIMO. Asimismo, téngase a la promovente, señalando como domicilio
para oír y ~ecibir toda clase de citas y notificaciones, ~I despacho jurídico ubicado en
la calle cerrada de Ernesto Malda, número 118, colonia J. N. Rovirosa, de esta dudad,
autoriza para tales efectos a los licenciados ROGER DE LA CRUZ GARCIA, SANDRA
RODRIGUEZ SUAREZ, CIPRIANO CASTILLO DE LA CRUZ, ADA MILAGROS LURIA
RUEDAS Y JOSE VALENZUELA MISS, así como a los pasantes en derecho EDUARDO
FALCON 150BA, EDUARDO AVALOS CORDOVA y ROGER AVALOS DE LA CRUZ, así
como a los ce. BRAULIO GraVANI DIA2 DE LA CRUZ Y JOSE ANDRES GARCIA
GARCIA. '

NOTIfÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada sandra Adriana

Carbajal Diaz, Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la
Secretarla Judicial licenciada Norma Alicia 2apata Hemández, que certifica y da fe:

Dos firmas Ilegibles, Rubricas

La Secretaria Judicial adscrita al J

UC.N-
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No.- 254 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TABASCO.

AL PUBUCO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOOMIENTO DEL PUBUCO

EN GENERAL QUE EN EL~ENTE CIVIL NUM,ERO 409/2008,

RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR

',MARTHA AUCIA CALLES REYES, EN CONTRA DE HUGO RAMIREZ

RODRIGUEZ CON FECHA DE DI CIOCHO DE DE FEBRERO DE AÑO DOS

MIL TRECE. SE DICTO AUTO QU ESTABLECE:---------------------------

JUZGADO CIVIL DE PRI ERA INSTANCIA DEL SEPTIMO

DISTRITO JUDICIAL D L ESTADO. HUIMANGUILLO,

TABASCO. A DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS

MIL TRECE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

i:~?""";";-:"~ - - - - Vistos; el conte ido de la cuenta secretarial, se
~" " U" "" _

~

RIMERO: Tomando e cuenta que el ejecutado HUGO

-. ' REZ RODRIGUEZ, no izo manifestación alguna con

s,pectoa la vista ordenada en el punto tercero del auto de
~;t ••.

fecha siete 'de diciembre diaño dos mil doce, como lo

solicita la ejecutante MAR A ALICIA CALLESREYES,en su

escrito de cuenta, se le ti ne por perdido el derecho para

hacerlo' ahora bien tante que en el requerimiento

se aplico supletoriamente la

bargo existe disposición legal al

tanto acor: e a lo señalado por la fracción VI del

arríe e..J:ódigode Comercio aplicable, se

tiene a dicho ejecutado por conforme con el avaluó exhibido

por la parte actora.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - o

- - - SEGUNDO: Por otra parte como lo solicita la ejecutante

MARTHA ALICIA CALLES REYES, en su mismo escrito de

cuenta, y toda vez que de la revisión a los presentes autos,

se desprende que se encuentra agregado el avalúo emitido

por el perito designado por dicha ejecutante, el cual no fue
objetado por la contraria, por ello se procedeal análisis del

mismo, conforme al artículo' 155 del CÓdigo Federal de

ProcedimientosCiviles de aplicaciónsupletoria al de comercio,

que al efecto se transcribe: Si el objeto del dictamen

pericial fuere la práctica de un avalúo, los peritos

tenderán a fijar el valor comercial, teniendo en cuenta

los precios de plaza, los frutos que, en su caso,

produjere o fuere capaz de producir la cosa, objeto de!

avalúo, y todas las circunstancias que puedan influir en

la determinación del valor comercial, salvo que, por

convenio o por disposición de la ley, sean otras las

bases para el avalúo. Con la finalidad de fijar la cantidad

que servirá de base para el remate. - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO:Tomando en cuenta que el dictamen emitido

por el perito designado Ingeniero JOSE EMIUO AGUSTIN

ALVARADOCABRERA!cumple con los requisitos establecidos

por la legislación aplicable, a criterio de este juzgado, toda

vez que hacen una descripción detallada del inmueble,

especificando las características\ urbanas, croquis de,
localtzacíón, la descripción ge'"!eral y elementos de

construcción con que cuenta, las ~onsideracionesprevias y

método utilizado, haciendo diversos enfoques del mismo y

concluyendo un valor comercial con base en los datos que

sustenta, mismo que se aprueba para todos los efectos

legalesa que hubiere lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - CUARTO: Como lo solicita el referido ejecutante, con

fundamento en los artículos 1410 y 1411 del Código de

Comercio aplicable, en relación con los numerales 469, 472,

474 del Código Federalde ProcedimientosCiviles aplicado por

supletoriamente a la materia mercantil, sáquese a publica

subasta y en PRIMERA ALMONEDA al mejor postor, el bien

Inmuebleembargado sirviendo de base la cantidad que arroja

el avalu6.emitido por el perito tercero en discordia nombrado

por este juzgado, el cual se haceconsistir en: - - - - - - - - -

- - - - - - - PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION:
ubicado en la calle 5 de mayo de la colonia centro de esta

ciudad de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de

200.00 M2, (DOSCIENTOSMETROSCUADRADOS) con las

siguientes medidas y colindancias: al Norte: en 10.00

metros con calle 5 de mayo; al Sur: en 10.00 metros con

propiedad de OSCARFERR~ CRUZ; al Este: en 20.00

metros, con propiedad de ROSARIOJIMENEZAGUILARY al

Oeste: en 20.00 metroSf] ANA MORENODE FERNANDEZY
',CARLOSFERNANDEZELI aNDO; Inscrito en el registro

público de la propiedad y I comercio de Cárdenas, Tabasco,

quedando afectado el prtdiO nUITI.'ero 12233, a folio 153,
volumen 45, a nombre d HUGOFAMIREZRODRIGUEZ,al

cual se le fijo un va r comercia! de $450,000.00

(CUATROCIENTOS CINC ENTA MIL PESOS 00/100 "lo

N.) Y será postura legal p ra el remate la que cubra cuando

menos el monto total de di ha cantidad.- - o o - - - - - - - - -

'- ,o - QUINTO: Al efecto, c n fundamento en el articulo 1411

'¿$~:~~,di90 de Comercio a licable, convóquese postores por
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-V~de edictos que se ordenan publicar por tres veces

~ de tres días, en el P riódlco Oficial del Estadoy en otro

__,--ePeriótlicode los de mayor circulación en el Estado y fíjense

los av os respectivos en I s lugares públicos más concurridos

la

que sirvi la Tesorería del Tribunal

Superior d Estado, sin cuyo requisito no serán

admitidos; se- lán se para que tenga lugar la diligencia de

REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, las NUEVE HORAS

DEL OlA DIECISEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE,

misma que tendrá verificativo en el local que ocupa este

juzgado, ubicado en la Avenida de la Juventud sin numero

frente al Reclusorio RancheríaVilla Flores segunda sección de

este Municipio de Huimanguillo, Tabasco. -.- - - - - -

- - - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CUMPLASE.

- - -Así lo proveyó, manda y firma la Master en Administración
de Justicia ROSA LENNY VIL LEGAS PEREZ, Juez Civil de

Primera Instancia del Distrito Judicial de Hulmanguillo,

Tabasco, por y ante el secretario judicial de acuerdos,

licenciado JESÚS MANUEL CUNDAFE CRUZ, con quien

actúa, certifica y da fe. -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAOÓNPOR TRES

VECES DENTRO DE TRES DÍAS, EN EL PERIODICO OFIOAL DEL

ESTADO Y EN LOS DE MAYOR ORCULAOÓN EN El ESTADO QUE

SE EDITAN EN LA OUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO

El PRESENTE EN LA OUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A. . .

LOS CUATRO OlAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

·TRECE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.

SECRETARIO JUDIOAL

No.- 256 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRARADICADO EL EXPEDIENTE Cuarto. Publiquese el presente auto a manera de edictos en el PeriódiCOOficial
B32112011, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO del Estado y otro de mayor drculadón en esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, por tw
DtUGENOA DE tNFOFlMAaÓN oe DOMINIO, PROMOVIDO POR ~OSÉ DEL CARMEN veces de tres en tres. ñjense los avisos en el lugar de costumbre y en/A!(de la ublcad6n del
IZQUIERDO GARdA; CON FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL ONCE Y predio, hacléndole saber al público en general que si alguna ersona tiene Interés en el

-----&ft!€JO€:ttO-&e.+tAyO-OEl.~_Hfl.__ooce,-se-eICT_AR.ON·ACttEROO5',--MfSMO""QtJe_____¡m~parecer ante es e uzga o a ace o va er en un t rmlno e ~~
COPIADOS A LA LETRAOrCEN lO SIGUIENTE: contados a partir de la últtma publicadón que se exhiba, para lo cual el prornevente deberá

de eoerscnerse de los avisos; hecho lo anterJor se señalara fecha para las testfrnoníales.

Quinto. Se tiene a la parte acto-a señalando como domicilio para oír, recibir,
citas, notificaciones el ubicado en AvenIda 27 de febrero número 2101, esquina con la calle
Mariano Abasolo de la colonia Atasta de serra de esta ciudad, autorizando para tales
efectos as! como para recibir cualquier documento y tomar apuntes ,laJoslicendados Manuel
AntonIo García García, Juan José Narváez Bautista, Caríos Antonio Aldama Torres y José
Cervantes Quevedo; asf como también a los pasantes en derechos Marco Antonio Oliva ,
Garda y Rosa UUa Méndez Gutlérrez, asl como a las estudiantes de derecho ciudadanas
AntonIa Narváez López, Elías Enrique García Ramos e Ismael Rodriguez Garda; designando
como abogado patrono al primero de los mencionados licenciado Manuel Antonio García
Garete, lo antertor de conformidad con los numerales 84 y 85 del Códlgode Procedimientos
Civiles, en vIgor en el Estado.

JUZGADOSEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.VILLAHERMOSA.
TABASCO.A NOVIEMBREQUINCE, DOS MIL ONCE.

Vistos. La razÓn secretarial, se acuerda;

Primero. Téngase por presentado a José del Carmen Izquierdo Garda, mediante
el cual viene con su escrito de demandada y documentos anexos, a promover por su propio
derecho, procedimIento Judjclal No CDOtendoSq Diligenclas de Informad6n de Dominio,
con la finalidad de acreditar la posesión pacfflca, contínua, pública, de buena fe y de
carécter de propietario de una fracción del predio rustico ubicado en la Calle Antonio Reyes
Zurtta número 350, de la colonia Carrtzal de vtuanermosa, Tabasco, constante de una
superficie de 459.22 m1 (cuatrocientos cincuenta y nueve metros veintidós centímetros
cuadrados), con las siguientes medidas 't colJndancias: Al Noreste: 13.54 metros con
Justtno Izquierdo Jtrnénez y 27.76 metros con Marta de los Santos Coronel; Al Suroeste:
12.5 metros con Miguel Yzqulerdo cerera y 7.26 metros ceo Javier Antonio lzqulerdo
Garcla: Al Noroeste: 27.82 metros con Callejón de acceso.

Segundo. De conformtdad con los artículos 877, 890, 901,936,942,969, 1319,
1330, 1331 Ydemás relativos del CódIgo Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción Il, 710,711,712,
713 Y ce-nés relativos de! Código de procedtrntentos Civiles en vigor, se le da entrada a 12
soltcttud en la via y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libre de qobternc
bajo el número 832/2011, dése aviso de su tniclc a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el articulo 1318 del Códljo Civil en vtoor, SE ordena
dar vtsts al, Agente de Mlnl.sterio Público Adscrito y ;,:;1Reqtstradcr Público de la Propiedad y
del Comercto de esta j:Jrlsdicclón, así come alas coftndantes ;j¿<::tinorzc~ Jirr,én6
Maria Ce ¡oc: C::antf)<: Coronel Miguel Yzgulerdo Garcia y Ja'.'íer i: "PillO lzquierdo Gorda;
quienes deberán ser notificados de la radicación dei presente julr;c" astrntsmo se le da viste
al H, Avunternlento del Municipio del Centre, Tabasco, en r.; n de la cotincencte de:
ceuejóo ce acceso, y la sucerñc!e del predio motivo de: t-resente procedlrruentc,
ccncedténdoseles un término de tres dlas hábiles, contados a pat r del di?' slguiE:-:itede SlJ

notíñcactón. para que manifiesten lo que él su derecho correspcu-v.n y señalen dor-uctito e"
esta ciuced para oír y recibir cites y notrncactones ; advert.écs -~de d.e.no bacer!o, Sto les
tendré por perdido el der-echo para hacerte valer y las síJbSeCUE t.rs nottñcacicne s, aún tas
de carácter personal, le surtirán sus efectos por medie de listas, r.ue se fij2r. en el tablero
de avises de- este H. Juzgado.

Notlfíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenclada Guadalupe Daniela
Santés Jiménez, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el
Secretario Judicial de Acuerdos Iicendado Alfredo Cruz Reyes, con quien actúa, certifica y
da fe.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOS;" TABASCO A DIECIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL DOCE.

Vistos; La razón secretaria', se acuerda;
PRIMERO. Agréguese a los presentes autos el cuadernillo sin números, €11 donde

se constata el acuse de recibo del ofido número 421 de fecha veinticinco de enero del año
dos rnu doce, lo anterior, para 105 fines legales conducentes.

SEGUNDO. Por recibido el oficio número 14990, signado por el Llcenciado Leonel
Céceres Hemández, t-1agistrado Presidente de la Segunda Sala Civil, mediante el cual
rernlte los autos en que se actúa; y advirtiéndose de la resolución emitida en el toca civil
número 94j2012-II, que ~ el resolutivo tercero del auto de fecha quince de
noviembre del dos mil once, para quedar de la siguiente manera: '\ ••TERCERO. Como te
establece el artículo 1318 del Código Civil en VIgor, se ordena dar vista al Agente de
Niruster¡o J?úbiJcoAdscrito y al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta
jurisdicción, así como a los coftndentes Justino Izouierdo Jiménez Maria de los Santos
Carenel Miguel YzquieróQ Garda y Javjer Antonio Izquierdo Garda; quienes deberán ser
notificados de la radicación del presente juicio, concedléndoseles un término de tres días
hábiles, contados a partir del día siguiente de su notiñcaclón, para que manifiesten lo que
a su derecho correspondan. y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para



14
,1

PERIODICO OFICIAL 20 DE MARZO DE 2013

hacerlo vater y tas subseaJentes noUfkaciones, lún 'as de carkter personal, le surtirán ,sus
efectos por medio de listas, que se "Jan en el tablero de avtsos de este H. Juzgado •••", Por
otra parte en el punto cuarto resolutivo emitida en el toca dvJt número 94/2012-II, copiado
a la letra dice lo siguiente: ••••••CUARTO. Se deja sin efecto alguno la notiflcadón practIcada
al H. Ayuntamiento del munldplo de Centro, Tabasco, el día veintiocho de noviembre de
dos mil once y los efectos derivados de la misma, como 10 es la contestadón realizada por
el H. Ayuntamiento del municipio de Centro, a través de su apoderado legal el licenciado
Alberto Martinez Pérez, la cual fue redbkJo el veinte de enero de dos mil once •••.,

TERCER9. De lo anterior se deja Insubsistente los punto primero y sequndo del
proveído de fecha uno de didembre del año dos mil once, quedando subsistentes Jos
cómputos secretartetes, as' como también se deja jnsubslstente el proveido de fecha
veinticinco de enero del año dos mil doce, y lo cómputos secretartales existente en dicho
proveído, lo anterior para los fines leoales a que haya lugt;lr.

Notifiques. por Uata y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Ilcendada Guadalupe Danlela Santés Jlmena,

Jueza Segundo de Paz ae centro, Tabasco, ante el licenciado Alfredo Cruz Reyes,
Secretario Judldal de acuerdos, que certifica y da te.

y PARA SU PUBUCAClÓN EN EL PERlODICO OFICIAL Del ESTADO Y omo DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDmN EN LA CIUDAD DE VlUAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VE f.S.-CONSECUTlVAS. DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A lOS

. DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
H~RH. ~, TA8ASCO~ HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON

O él.¡ ¡OSTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
VALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBUCAC1ÓN
. ai r '

----.-----~.-----------

No.- 257
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

CUAR'l'O. Dese amplia publicidad por memo de la prensa y de
avisos fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como
en el lugar de la ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tre&
veces de tre. en tres día. y exhibidas que sean Ias publicaciones se fijaré. Iecha
y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, haata en tanto &ede cumpllm.ento al
punto tercero y cuarto del pre.ente auto.

QUINTO. Respecto a lo que solicita la promovente que se de vista
al H, Ayuntamiento Constitucional del Centro, para que informe si el predio
motivo de estas diligencias es un bien propiedad del municipio, sin embargo,
digasele que no ha lugar acordar favorable su petición en virtud que de
conformidad con 10 dispuesto en 105articulo 755 del Código de Procedimientos
Civiles y 13·' 8 del Código Civil Ordenamiento Legales en vigor del Estado, les
presentes, diligencias se tramitan en la Vía de Procedimiento Judicial no

VISTOS. Lo de la cuenta se 'acuerda: Contencioso, sin que establezcan que se tenga que dar vista o pedir Informe al
PRIMERO. Se tieneporpresentadaa PEDRORAMOSTORRES,porsu propioderecho,Con Ayuntamiento Constitucional del Municipio de que se trate, sino que solo se exige
suescritode cuentay documentosanexos,consistentesen:(1)contratode cesiónde derechode el Certificado de Registro Público de la Propiedad y del Comercio, sin que tenga
posesiónoriginaly copias,(1) certificadode no inscripciónde personaalgunaanteel registro que exigirse el cumplimiento de más requisitos que los estrictamente
publicooriginaly copias,(1)planooriginaldeprediorusticoy copiasy cincotraslados;conlos contemplados en la Ley,por lo que se considera innecesaria su solicitud.
que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSODE SEXTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para
INFOR1\lACIÓN DEDOMINIO,respectodelprediourbanoqueseencuentraubicadoen: oír y recibir citas y notificaciones el ubicado ert la avenida 27 de febrero número

La ranchería "Anac1eto Canabal", segunda sección del Muriicipio del . 2101, esquina con la calle Mariano Abasolo, de la colonia Atasta de Serra de esta
centro del Estado de Tabasco, predio que consta de una superficie total de ciudad, autorizando para los efectos, de recibir documentos y tomar apuntes del
1015.00 metros cuadrados ( MIL OUlNCE METROS CUADRADOS!, con las expediente, a los licenciados MANUEL ANTONIO GARClA GARClA, JUAN JOSÉ

----.-i-~....edida6_y-oGlindanCi""'--.--------------------'N-"AR-'" VAEZ BAUTISTA, JOSÉ CERVANTES QUEVEDO, CARWS ANTONIO
ALDAWiA TORRES, MARCO ANTONIO OLIVA GARclA, Y a 16s pasantes en
derecho MARCO ANTONIO OLIVA GARCIA, ANTONIA NARVAEZ LOPEZ, IRMA
LOPEZ PÉREZ y YULIANA m·;L CARMEN SERR-\NOLLERGO y al estudiante en
derecho ALDO ASUNCION GARCL". SANTOS, todos estos designados abogados
PATRONO.

SÉPTIMO. En cuanto al documento del contrato privado de
compraventa, Guárdese en la Caja de Seguridad de este Juzgado, original,
dejando copia simples en autos.

NOTIF1QUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
AS! W PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO DE PAZ DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA HAYOS YOLANDA ASCENC!O
Cr.LCANEO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 79112012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR PEDRO RAMOS TORRES, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA
VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE. QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIDÓS lJE NOVIEMBRE DE DOS srn,
DOCE.

Al Norte: 20.60 metros con APLUVION DEL RlO GONzALEZ y camino
vecinal;

Al Sur: 20.00 metros con el resto del terreno del señor MANUEL RAMOS
MÉNDEZ;

Al Este: 50.00 metros con el señor ALFREDO RAMOS TORRES;

·Al Oeste: 50.00 metros con el señor ANTONIO JAVIER MORALES Y
SEÑORA MARIA DE L<\. LUZ RAMOS de JAVIER.

SEGUNDO. Con fundamento en los art!eulos 43 Bis de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Yrelativos
del Código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710,711,755 Yrelativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vía
propuesta, fórmese expediente. registrese en el Libro de .Gobierno y dese aviso de
su inicio a la H, Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado,
la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, n.otifiqueae . a la Directora del Instituto
Registral del Estado, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los
colindantes, MANUEL Ro\MOS MÉNDEZ. con domicilio en la ranchería Anacleto
Canabal , segunda sección, centro Tabasco, ALFREDO RAMOS TORRES, con
domicilio en .Ia ranchería Anac1eto Canabal, segunda sección, centro Tabasco,
ANTONlOJAVIER MORALES y MARIA DE LA LUZ RAMOS DE JAVIER. con
domicilio en la ranchería Anac1eto Canabal, segunda sección, centro Tabasco;
para que dentro del termino de tres días, contados a partir del día siguiente en
que se les notifique lo anterior, presenten los titulos o documentos justificativos
de eu posesión para así acreditarlos, hagan valer los derechos que les
corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1318 del Código Civil
vigente.

Asimismo. se les. requiere para que dentro del mismo termino señalen
domicilio en est., ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
ho, i,' ,. .tI.1>. wr pcr-sorral le sur-tirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
rableros de este Juzgado, de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 128
fracción 111,en correlación con el numeral 136 del código Mtes mencionado.

POR "'ANDATO JUDIClAl y PARA SU FIJACIÓti EN LOS LUGARES PUBLICaS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS D~IOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES OlAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL VEINTlNUEVE DE ENERO

DE DOS MIL TRECE, EN VlLLAHERMOSA, TABASCO.



20 DE MARZO DE 2013 PERIODICO OFICIAL 15

No.- 258 JUICIO DE PRESCRIPCiÓN POSITIVA

TRIRUNAL UNITARIO AGRARIO

C. ALEJO SANCHEZ CRUZ
O QUIENES SE CREAN CON DERECHOS
A RECLAMAR
A DONDE SE ENCUENTRE
SE LE HACE SABER:

Que en los autos del expediente número 10/2013, relativo al JUICIO
DE PRESCRIPCION POSITIVA, promovido por. el C. MAURO
ALVAREZ FALCON, en contra de USTED y OTROS mediante
acuerdo de fecha dos de enero del dos mil trece, se ordena su
emplazamiento mediante EDICTOS, que se publicarán por dos veces
dentro de un plazo de diez días en uno de los diarios de mayor
circulación en la región, en el Periódico Oficial del Estado, los que
deberán ser publicados con letra legible, en la Presidencia
Municipal de Macuspana, Tabasco, y en los Estrados de este Tribunal,
para que comparezca a la audiencia de Ley que establece el numeral
185 de la ley Agraria que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA ONCE DE ABRIL DEL AÑO DOS Mil
TRECE, en las oficinas de este órgano jurisdiccional, sito en la calle
Sindicato de Agricultura esquina Tulipanes numero 301,
Fraccionamiento Lago Ilusiones, de esta ciudad capital, a deducir lo
que a sus derechos convenga en la demanda que se mencionó.
Haciéndole saber que en la preindicada fecha se desahogarán las
pruebas que ofrezcan y les sean admitidas, así también deberá

_____________ s_e~ñaJar...domlciliopara-04recibil:-rl9Íificacio!les-en-esta.ciudad.capita~l,------------
bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones se harán por estrados del propio tribunal. Lo anterior con
fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria quedando los autos a
la vista, en la Secretaría de Acuerdos para que se imponga de su
conocimiento, conforme al numeral 66 del Código Federal de
Procedimientos Civiles y las respectivas copias de traslado. En virtud
de que la parte actora, se encuentra debidamente asesorada,
deberá comparecer asistida de un Licenciado en derecho o acudir
a la Procuraduría Agraria, quien tiene su domicilio en la Avenida
Malecón numero 681 esquina Avenida Gregario Méndez Magaña,
Colonia centro de esta Ciudad Capital, para que le proporcionen a
un abogado que lo asesore.

-u~\TAR./O
A T E N T A M E N T E j' ~~-1~

EL SECRETARiO DE ACUERDOS ª ~~ 1!
DEL TRIBUNAL UNIT G RJO DTTO. 2~ ~ o

LIC. JUAN HONA DEZ D1íO.29
- VILLAHERMOS.\, TAB.

5f,CRET •..roA DE ACUERDOS
AUDIENCIA
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No.- 261 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCI/\ DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO, JONUTA TABASCO.

EDUARDO ALBERTO CEBALLOS CRUZ,
JORGEALBERTOFLORESHERNAND~
JORGE GREGORIO FLORES CEBALLOS,
AXEL JAVIER FLORES CHAN,
ALFREDO FLORES CEBALLOS,
GERMAIN ACEVEDO LOPEZ,
ESCARLETT CEBALLOS VIOAL y
DUGLAS CEBALLOS VIDAL.
PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 00083/2012. relativo al
JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE LA EXTINTA
PETRONA VIDAL VARGAS, promovido por ELSI NOEMI MARTINEZ
VIDAL. MIGUEL GUTHENBERGMARTlNEZ VIDAL y HUMBERTO
MARTINEZ VIDAL, CON FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO
INTEGRAMENTE A LA LETRA, ·D1CE:-----------------------"~----

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. JONUTA, TABASCO, A
VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.-----

VISTO.- El contenido de la razón secretarial que antecede, se
acuerda: ------------------------,----------------- _

ÚNICO.- Se tiene por presentado al actor HUMBERTO
MARTlNEZ VíDAL, con su escrito de cuenta, por las manifestaciones
que expone, como lo solicita y en base a los informes rendidos por
diferentes dependencias, sobre el domicilio de los ciudadanos
EDUARDO ALBERTO CEBALLOS CRUZ, JORGE ALBERTO
FLORES HERNANDEZ, JORGE GREGORIO FLORES CEBALLOS,

. AXEL JAVIER FLORES CHAN, ALFREDO FLORES CEBALLOS,
GERMAIN ACEVEDO LOPEZ, ESCARLETT CEBALLOS VIDAL y
DUGLAS CEBALLOS VIDAL, en donde no se localizaron,' por ser de
domicilio ignorado, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 139 del Código Procesal.Civil vigente en el Estado, publíquese
el Auto de IniCíciCíeTecha velnftslete de agosto del ano dos mil doce,
asi como el presente proveído, por TRES VECES DE TRES EN TRES
DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco; y se le hagan saber que tienen un término de
QUINCE OlAS para que se presenten ante el local de éste Jugado a
recoger la denuncia y notificación, para hacerle saber la radicación del
presente juicio para que dentro del término de CINCO DIAS HABILES
contados a partir del día siguiente al en que les sean notificados el
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga y
acredíten con medios idóneos su entroncarnlento con la de cujus
PETRONA VIDAL VARGAS, apercibidos que de no hacerlo dentro del
término .concedido, se continuara con la secuela procesal del presente
juicio, dejándole a salvo sus derechos para que los hagan valer en la
vía correspondiente.---"----------------------------

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.--------
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA MARIA ELENA NOVELO GARCIA, JUEZ MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMQ TERCER DISTRITO JUDICIAL
DE ESTA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, POR Y ANTE EL
CIUDADANO LICENCIADO SEBASTlAN ALBERTO ZENTENO
MUÑOZ, SECRETARIO JUDICIAL bE ACUERDOS DE LA MESA
CIVIL, CpN QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA y DA FE.--

SE ORDENA TRANSCRIBIR EL AUTO DE IHIOO DE FECHA
VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE:---------

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. JONUTA, TABASCO, A
VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.-----

VISTA.- .El contenido de la raz6n secretarial que antecede, se
acuerda: .

PRIMERO.- Se tiene por presentado al Ciudadano MIGUEL
GUTHENBERG MARTINEZ VIDAL, con su escrito de cuenta y anexos
consistentes en: .

> Original escritura pública número 5393, Volumen sesenta y
uno (LXI). de fecha veinticinco de octubre del año dos mil dos, pasada
ante la fe del licenciado JORGE SANCHEZ BRITO, Notario Público
número Uno de esta ciudad de Jonuta, Tabasco ..-------

> Original escritura pública número 2877, Volumen trescientos
ocho (CCCVfIf), de fecha veimiocno.de mayo del año dos mil ocho,
pasada ante la fe del licenciado PAYAMBE LOPEZ FALCONI, Notario
Público número TRECE de la ciudad de Vilfahermosa, Tabasco.--

mediante el cual da cumplimiento en tiempo a la prevención que
se le orden6 mediante el punto segundo del proveído de fecha trece
de agosto del año dos mil doce, segÚn computo secretarial visible a
foja treinta y dos del cuadernillo de prevención número 0000912012,
haciendo saber a esta autoridad los domicilios de los herederos
legitimas de la sucesión -----.----.-------------------

SEGUNDO.- Consecuentemente, y habiéndose subsanado la
prevención, se ordena dar entrada a la demanda en los siguientes
términos: Se tiene por presentado a los ciudadanos ELSI NOEMI
MARTINEZ VIDAL, MIGUEL GUTHENBERG MARTINEZ VIDAL Y
HUMBERTO MARTINEZ VIDAL, en su carácter de presuntos
herederos, con su escrito de cuenta y documentos anexos que fueron
debidamente decepcionados en la prevención de echa doce de junio
del año dos mil doce.-----------------------

Con los cuales denuncia JUICIO SUCESORIO
TESTAMENTARIO A BIENES DE L:A EXTINTA PETRONA VIDAL
VARGJ';S~quJeIíf~6 -e1<:11:rdlec1slete- (t7¡dennaycrdet-a1'1o-dosmil
doce (2012) en la avenida 27 de febrero número 1803, colonia Centro
de esta ciudad de Jonuta, Tabasco, como causa de la muerte: A).-
CHOQUE SEPTICO 24 HRS; SEPSIS ABDOMINAL 3 OlAS
OCLUSiÓN INTESTINAL 3 OlAS ENFERMEDAD DIVERTICULARES
5 AÑOS.-------·----·-----------------

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas
1340,1341, 1342, 1349, 1350,1351, 1385, 1395, 1428, 1437, 1440,
1584, 1585, 1586, 1587, 1724, 1726, 1720, 1729, 1758 y, demás
relativos del Código Civil en vigor, relacionado con los artículos 18, 24
fracción VI, 28 fracción VI, 616 fracción 1,617, 618, 619, 620, fracción
1,621,625, 628, 632, 633, 635, 636, 637, 638 y, demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se da
entrada a la denuncia, y se tiene por radicada en este Juzgado la

. sucesión de que se trata; en consecuencia, fórmese expediente,
'regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda,
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado.------

CUARTO.- En términos del el articulo 640 fracción 11del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al
Registrador del Instituto Registral del Estado de Tabasco, con
residencia en la Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, así como al
Director del Archivo General de Notaría de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, previo pago de los derechos
correspondientes, a costa del prornovente, de conformidad cor 105

artículos 21, 54, 73, 74 Y 75 de la Ley de Hacienda, 57 fracciones V y
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VI.del Reglamento del Notariado, y 24 fracción XV del Reglamento del
Registro Público de fa Propiedad y del Comercio todos del Estado de
Tabasco, para que informen si' en esa dependencia a su cargo se
encuentra depositado algún testamento otorgado por la de Cujus
PETRONA VIDAL VARGAS, y de igual forma, deberá hacerse 'en el
Registro Nacional de Avisos de Testamentos.------·--

QUINTO.- Hágase del conocimiento del Agente de Ministerio
Público adscrito al Juzgado, para la intervención que en derecho le
compete.---------------------

SEXTO.- Téngase a los denunciantes conforme a la fracción V
del articulo 618 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, por efectuando la lista
provisional de los bienes que dejó a su muerte la autor de la sucesión,
mismas que se encuentran .señaladas en el escrito de prevención de
fecha catorce de agosto del ano dos mil aoce.---------

SÉPTIMO.- De conformidad con los artículos 619 fracción 111 y
633 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, notiflquese a los
ciudadanos EDUARDO ALBERTO CEBALLOS CRUZ, JORGE
ALBERTO FLORES HERNANDEZ, JORGE GREGORIO FLORES
CEBALLOS, AXEL JAVIER FLORES CHAN, ALFREDO FLORES
CEBALLOS y GERMAIN ACEVEDO LOPEZ, con domicilio ubicado
en la calle Benito Juárez número 313, de esta ciudad de Jonuta,
Tabasco, de los ciudadanos ESCARLETI CEBALLOS VIDAL y
DUGLAS CEBALLOS VIDAL, tienen su domicilio ubicado en la calle
Benito Juárez número 313, de esta ciudad de Jonuta, Tabasco, y de la
ciudadana DORA EMILlA MARTlNEZ VIDAL, con domicilio ubicado
en la calle Juárez número 400, de esta ciudad de Jonuta, Tabasco,
por lo que con la copia simple del escrito de denuncia córraseles
traslado y hágaseles saber la radicación del presente juicio para que
dentro del término de CINCO DIAS HABILES contados a partir del día
s.quiente al en que les sean notificados eL presente proveído
manifiesten lo que a sus derechos convenga y acrediten con medíos
idóneos su entroncamiento con 1<;1 de cujus PETRONA VIDAL
VARGAS, apercibidos quede no hacerlo dentro del término
concedido, se continuara con la secuela procesal del presente juicio,
dejándole a salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía
correspondiente .................••..•. - 00--00 •••• 00.-- •• 0.-0- •• -00 ••• 0.··000.

OCTAVO.- De igual forma, de conformidad Con el artículo 618
fracción 111, del Código Adjetivo Civil en vigor, requiérase a los
denunciantes, para que en el término de TRES OlAS HÁBILES.
contados a partir del día siguiente al que sea legalmente notificados,
señale domicilIo cierto y conocido de la ciudadana ZOILA IRMA VIDAL
CARGAS, para hacerte saber la radicación de la presente sucesión
intestarnentarla, con el apercibimier¡to que de no hacerto, no se
desahogará a junta de herederos.-------------

NOVENO.- Se reserva' de señalar fecha y hora para la junta
señala el artIculo 635 del Código de 'Procedimientos Civiles en vigor,
hasta en tanto se de cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden.----------------------

ASI LO PROVEYO. MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARIA ELENA NOVELO GARCIA, JUEZ MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DECfMO TERCER DISTRITO JUDICIAL
DE ESTA CIUDAD DE JONUTA, .TABASCO, POR y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS DE LA MESA CIVIL,
CIUDADANO LICENCIADO SEBASTIAN ALBERTO ZENTENO
MUÑOZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA y DA FE.-

POR VIA DE NOTIFICACION y PARA su PUBLICACiÓN EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN OTRO DE MAYOR
CIRCULACfON DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS; DADO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OlAS DEL
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
JONUTA, ESTADO DE TABASCO.------------

MUÑOZ.
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No.- 275 DIVORCIO NECESARIO
simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifiquese,
córrase traslado y emplácese a juicio al demandado en el domicilio que
señala la actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar
contestación a la demanda y señalar domicilio para oir y recibir citas y
notificaciones en esta ciudad, en un término de nueve dias hábiles,
dicho término empezara a correr al dia siguiente que sea legalmente
notificado, por lo que en el momento de dar contestación a la misma,
deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos
aducidos por la actora en la demanda, confesándolos o negándolos y
expresando los que ignore por no ser propios, por lo que cuando
aduzcan a hechos incompatibles con los referidos por la actora, se
tendrán como negativa de estos últimos. El silencio o las evasivas
harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se
suscito controversia; en caso de no dar contestación se le tendrá por
contestando en sentido negativo de los hechos de la 'demanda que se
dejó de contestar y será declarado rebelde, con fundamento en el
articulo 136 segundo párrafo del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado, requiérase a dicho demandado para que señale
domicilio para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones en esta
ciudad, previniéndolo que de no hacerlo le surtirán sus efectos por
listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, a un las de carácter
personal.--------------------------~----------------------------
--- CUARTO.- En cuanto a las prueba que ofrece fa parte actora en su
escrito inicial de demanda, digasele que estas se reservan de acordar
conforme a derecho hasta su momento procesal oportuno -------------
--- QUINTO.- El promovente señala como domicilio para oír y recibir
citas y notificaciones, en la calle la venta N° 16 esquina Claustro
Framboyán, Tabasco 2000, de esta Ciudad: autorizando para tales
efectos; para que su nombre y representación a las licenciadas
MAGDALENA MAGANA DAMIÁN, JaSE MARIA CASTILLO
MADRIGAL, PATRICIA GARCIA REYES Y ELlZABETH AGUILAR
HERNÁNDi:Z asimismo otorga Mandato Judicial a la Licenciada
rvlAGDALENA MAGAÑA DAMIÁN, de conformidad con los articulos
2848, 2850, 2854, 2858 Y 2892 del Código Civil vigente en el Estado,
digasele a la citada actora que deberá ratificar su escrito cualquier día
y hora hábil, previa cita en la secretaria, siempre y cuando lo permitan

Notifíquese Personalmente y cúmplase. asi las labores del juzgado.------------------------------------------
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.--------------------

LORENA DENIS TRINIDAD, Jueza Tercero Familiar de Primera Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada MARIA DEL
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México: ante CARMEN VALENCIA PEREZ, Jueza Tercero de lo Familiar de Primera
el(la) Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) LEONARDO LOPEZ Instancia del Distrito Judicial del Centro '1n!.o> el Secretario Judicial de

- ----~ ....__ ~L.óP.EZ_.QuaautQrjza....ce.¡jjfu;ª..Y--º<Lfe-. ----------------------Acuerdo&.-Ciudadano- licenc¡ado--AR¡El--DE-~E$ÚS--GUnÉ-RREZ-~-_--
DiAZ, que autoriza y da fe.------------------ -----------------------------------------

C. CECILIA URIBE OCAMPO.
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

EXPE.DIENTE NUMERO 2.19/2009 RELATIVO AL JU~O ORDINARIO
CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO POR DOMICI O IGNORADO,
PROMOVIDO POR GILBERTO GABRIEL PÉREZ ÁVI EN CONTRA DE
CECIUA URIBE OCAMPO, EN TRECE DE NOVIEMB DEL PRESENTE
AÑO, SE DICTO UN ACUERDO QUE COPIADO A LA ETRA DICE: - - -

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMER
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, T
TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

ÚNICO. Se tiene por presentada a la parte actora LBERTO GABRIEL
PÉREZ ÁVILA con su escrito de cuenta y como lo licita, toda vez que
ha quedado debidamente acreditado a travé de los informes
agregados en autos, que la ciudadana CECILIA IBE OCAMPO, es
de domiCilio ignorado, en consecuencia con undamento en lo
dispuesto en el articulo 131 fracción 111y 139 frac i'n 11del Código de
Procedimientos Civiles. emplácese por medio de e ictos que deberán
publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES í S en el periódico
oficial del Estado y en uno de los de mayor circu aci n en esta entidad
federativa, haciéndole saber a .clicl:ia:dltq¡andada qu tiene un término
de CUARENTA DíAS para que'iompi3r~' a este j zgado a recoger
las copias simples de la derriaqOá'Y:''tiq{ ; ntos ane os en el que se
le dará por legalmente empl¡;¡tadil·~.·: 'c~ mismo q e empezara él

contar a partir de la última '¡P_1,l ó\ mismo, s hace de su
conocimiento que deberá. ~W c';',.' !.demanda ~nstaurada en
su contra, señalar domicüiopara ~ c Itas y notificaciones en ur.
término de NUEVE DíAS, dic~~~Cffi,Í.no. rpezara a cont~ a correr al
día siguiente que sea legalmenfe-'ftE¡ ícada, apercibida que en caso de
no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le
declarara rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista
fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter
personal.

ASIMISMO LE TRANSCRIBO EL AUTO DE INICIO.

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A VEINTIDÓS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. ---
VISTO.- lo de cuenta, se acuerda.--------------------------------------
-- PRIMERO.- Por presentada él la C. GILBERTO GABRIEL PEREZ
AVILA con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes
en: 'Acta de matrimonio número ochenta y seis, 'un acta nacimiento

. numero tres mil setecientos treinta y ocho copia simple, 'una
constancia copia simple; y copias simples que acompaña. con los que
viene a promover JUICIO ORDINARIO CI\Ll.l DE DIVORCIO
NECESARIO, en contra de la ciudadana CECiLIA URIBE aCAMPO.
quien puede ser emplazada y notificada a juicio en su domicilio Ubicado
en la Calle Inocente 1.Vázquez, numero 3 de la colonia tierra Colorada
de esta ciudad; de quien reclama la prestación señalada en el inciso A)
y B) de su escrito inicia] de demanda.------------------------------------
------------: .-. SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 256, 257, 272 fracción IX, 274, 275 Y demás aplicables del
Código Civil, en concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV,
203, 204, 205, 206, 213, 501, 505, 508, Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, se da entrada
a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente,
regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponde,
dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y la
intervención al Ministerio Público adscrito al Juzgado y al
Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.----
-- TERCERO.- Conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias

SE EXPIDEN LOS PRESENTE) EDICiOS [)
SELLADOS, FOLIADOS Y RUBRICADOS PARA SU PUB
VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDIC
ESTADO y EN UN PERIÓDICO DE M,lIYOR CIRCU
CIUDAD A LOS VEINTID ' S DÍAS DEL t'lES DE N
MIL DOCE.

'IDAI"lEIHE
CIÓ N TRES

OFICIAL DEL
IÓN DE ESTA

EMBRE DE DOS
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No.-274 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente 262/2002, se inicio el juicio Ejecutivo Mercantil y en
ejercicio de la acción cambiaria directa, promovido por licenciado Carios
Alberto Concepción t.ópez , endosatario en procuración de la ciudadana Minerva
López Alvarado, en contra de Gulllermina Pérez León, en uno de marzo del dos
mil trece, se dicto un proveído que copiado a la letra establece:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL PRI~lER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO; VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. UNO DE MARZO DE
DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
Primero. Con base al cómputo secretarial visible a foja cuatrocientos

sesenta y uno vuelta de autos, y con un escrito de cuenta la ciudadana Celina
Kopp-e! Maitret, cesronarla en el presente juicio, como 10 solicita, y tomando en'
consideración que los acreedores reembargante en el presente juicio, no
desahogaron la vista que se le otorgó con el dictamen valuatorio exhibido por los
ingenieros Manuel Antonio Pérez Careveo, perito en rebeldía de la parte actora, y
Pascual Oomíngu€z Ramos, perito en rebeldía de la parte demandada,
respectivamente, dentro del plazo legal que para ello se le concedió, d~
conformidad con el numeral 1078 del Código de Comercio en vigor, se le tiene
por perdido el derecho para tales efectos.

Segundo. Por presentada la ciudadana Celina Koppel Maitret.
ceci0n~1ria en el presente juicio, con su escrito de cuenta, como lo solicita, y en
virtud que ya fueron realizadas las aclaraciones pertinentes respecto 3 la
superficie real del predio sujeto a remate, y toda vez que obl~1n en autos los
avatúos emitidos por los Ingenieros Manuel Antonio, P4rez Caraveo, perito en
rebeldía de la parte actora. y Pascual Dominguez Ramos. perito en rebeldía de la
parte demandada, respectivamente, emitidos sobre el inmueble materia de
ejecución; por tanto, ésta juzgadora tiene a bien aprobar, y_toma como base para
el remate, el .dictamen emitido por el ingeniero Manuel Antonio Pérez
Caraveo, perito en rebeldía de la parte actora, en razón que es el que se realizó
recientemente, y por tanto, Indica el valor comercial actual del referido bien a
más que, no existe discrepancia alguna con el valor del avalúo emitido por' el
perito designado en rebeldia de la parte ejecutada.

Tercero. En virtud de lo anterior, y tomo lo solicita el ejecutante Cecilia
Koppel Maitret ceslonarla, en su escrito que se provee, con fundamento en los
artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en vigor, sáquese a pública
subasta en prinlera almoneda y al mejor postor, el siguiente bien inmueble:
Prerño urbano ubicado en la calle Ftoble manzana XV,U, edificio 115, departamento
201, primer nivel, fraccionamiento 'denominado Villas Las Fuentes de esta ciudad'
constante de una superficie deS8.0? metros cuadrados, con las medidas j:'
..:-olinl1ancia-; siguientes: al Norte 7.650 metros con vació a área común y 1.250 con
escatera: éal Sur 8.865 metros con vació a área común; al Este 4.09 metros con
'::-'~cal,t:'ra,3.02 metros con departamento, 202 y 1.67 metros con vació a área
'-,:otrlun; al Oeste 1.67 metros con vació t:t:área común y 7.11 metros con vació a
área verde; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de est.~;
uu(Jdd, a nombre de GUlliermlna pérez Lean, el ala dos ae diciembre del dos md
.io';. bajo el numero 11747 once mil setecientos cuarenta y siete del libro general
.r. entradas a folios del 71853 setenta y un mil ochocientos -cincuenta y tres al
- 1854 setenta y un mil ochocientos cincuenta y cuatro del libro de duplicados

.lurnert 126 dento veintiséis, Quedando afectado en dicho embargo el folio 211
..iosctentos doce del volumen 38 treinta y ocho de condominios; al cual el ingeniero
Manuel Antonio Pérez caraveo, le asignó un valor comercial de $346,000.00
(trescientos cuarenta y seis mil pesos DO/lOO moneda nacional), que servirá d~
base para el remate y será postura legal la que cubra las dos terceras partes,
del monto del valor comercial antes citado, acorde al numeral 479 del Códige'
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia mercantil,
en razón de que tal situación no se encuentra suficientemente regulada en-I~

legislación mercantil, de· conformidad con lo dispuesto por el articulo 1054 del
Código de Comercio en vigor, en relación con el numeral 479 antes Invocado. ,

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local
que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin numero
de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad
equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.

Asimismo se hace saber que 'las posturas se formularán por escrito,
expresando, el mismo postor o su representante con poder jurídico, cumpliendo
con los requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 Y 484 del Código
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoria mente a la materia
mercantli, en el entendido que las posturas y pujas, deberán de presentarse por
escrito hasta antes del dia y hora que se señale para la audiencia de remate.

Quinto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese la
presente subasta por tres veces dentro del término de nueve días ~
periódico oficial del Estado y en un periódico de drculación amplia de esta entidad
federativa fijándose además los avisos en los lugares de costumbre del lugar yen
los tableros .de avisos de este juzgado, de conformidad con '10 dispuesto por los
artículos 14rt del Código de Comercio, en relación con el diversó 474 del Código
federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoria mente al Código de
Comercio. Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, el
primero de ellos, el primer día del plazo citado y el t~rcero al noveno día,
pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de
que no deberán mediar menos de cinco días entre la publicación del último edicto
y la almoneda.

Expídanse los edictos y ejemplar correspondiente, convocando postores en
la Inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez
horas en punto del tres de abril de dos mil trece.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la ·lIcenciada Martha Patricia Cruz Olan,

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito judicial del Estado,
por y ante la secretaria Judicial licenciada Karla .Madrlgal Hemández, que
autoriza. certifica y da fe. .

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del

estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite en esta

ciudad, publiquese por tres veces, dentro del terminO de nueve días, se

expide el presente edicto a los once dias de marzo de dos mil trece, en la

ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.
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No.- 259 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO •

•••.•.• !ñN CORRESPOflOA:

~
MOSA, lAB En el expediente 574/2010, relativo al Juido Espedal Hipotecario, promovido ('

uceoctecc Héctor Torres Fuentes. Apoderado Generat para Pieitos y Cobranzas de l¡,

institución bancaria denominada Banca 5erfin, Sodedad Anónima, Institución de 8ar •...-"

t"lljltiple, Grupo Finandero Serfln, actualmente Banco Santander, (México), Sociedad

;"nónima. Institución dé Banca Múlti¡:..'e, ~rupo Financiero Santander, en contra Ra(a471

Dorninquez Corona y Nelsie Deyfy Herrera Cells, en veintiuno de febrero de! dos mil trece,

:.& dicto un proveído Que copiado a la letra establecen:

JUZGADO SEGUNDO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

ÉSTAOO, VlLLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINTIUNO DE FEBRERO DEL DOS MIL

TRECE.

Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:
Primero. Como losoUctta el hcendado Héctor Torres Fuentes, apoderado legal de I~

parte ejecutante, con su escrito de cuenta, en su escrito que se provee, con fundamente-

en los artículos 426, 433, 434, 435, 436, 437 Y 577 del código adjetivo ~vil vlgent~.

séquese a pública subasta y en tercera almo~a y al mejor postor, sin sujeción .3

tipo, el siguiente bien inmueble hipotecado:

a) Oepart3mento en condominio número G guión trescientos tres, tercer ntvef

ubicado en la esquina que forman las calles _de Tlcornán y Gardenias del Conjunto

habltacional denominado "Cosmos". ciudad Industrial de esta capital. con superñcre de

97.175 Mts.2 (noventa y Siete metros dento setenta y cinco mili:netros cuadrados);<,
Iocatizado: al NORESTE, tres metros, setecientos veinticinco milímetros con escaleras y

pasillo de acceso; 31 NORESTE, cuatro metros, cuatrocientos milímetros con pasillo de

acceso: al SURESTE, ochocientos milímetros, con vacío área común exterior; al NORESTE,

dos metros, nevecteeecs milímetros, con vacío área común exterior; al SURESTE, tres

metros, velnttcmco milímetros, con vacio área común exterior; al SU~Es:re, seis metros

setenta V dnco milímetros, con vacio área común exterior; al SURO~i, siete metros,

cuatrocientos cincuenta milímetros. con vado área co~ún extertor: Al NOROESTE, dos

roetros. setecientos mili metros con vacío área común exterior; al SUROESTE, tres metros

quinientos setenta V cinco milímetros, con vado áreacof!lún exterior; al NOROESTE, siete

metros doscientos milímetros, con departamento G-302; ABAJO con departamento G-

L03: ARRIBA, con azotea, V su respecttvo cajón de estacionamiento Gw303, con une

-superñcte de 12.S00 M2 (doce metros quinientos milímetros cuadrados), con las medidas

-, collndancias si (dentes: 1I1 NORESTE, dos metros uinientos milímetros con acceso al

Noreste, cinco metros, con cajón G-304; al SURESTE, dos metros quinientos mtlímetfos,

con banqueta; al SUROESTE, dnco metros, con G-302; los pro Indivisos con respecto al

edificio G igual al 6.25°~}-COn respecto a la frecctón 1, es igual 0.69444% (cero punte

sesenta y nueve miJ cuatrocientoc cuarenta y cuatro por e,¡-""fa":"; inscrito en t:'1 P.~9istl-

Publico efe kt Propiedad y Comercio de vruenerrnosa. Tabasco. b':1jO ~l numero 75..al (1.,..1

libro qenerat de entradas; a folios del 32975 al 32983 del libro de duptic a...1o~~votum-¡

122; qtl-:,.J.:.nLk, afectado por dicho óctú y contrato el departamento nlll'n";-H) G·~;O:-;, ¡:.)'¡ .'

'::5 del libro de condominios volumen 74; a nombre de Rafae! Coo;ínguta Corona, (11cuet

se le fijó un valor comerctet de $468,900.00 (cuatrod«'ltos sesenta V ocho mU

novecientos pesos 00/1.00 moneda nadonal), que sirvió de bas-e para la s€>9unda'

almoneda y será postura l"!Ial la que cubra cuan<Io menos las cuatro quintas

partes d~ valor c-omerdal antes citado.'

Segundo. De conformidad con lo prevtsto en ~l numeral 437 fracctón :.IV, del

C6digo de Procedlrruentcs Civiles en vl9or, se les hace saber a los postores que d~sern

participar en la subasta, que deberán constqnar previamente en la Tesorería Judidai det

Tribunal SUperior de Justida del Estado, actualmente ubicado donde residen los Juz}JadQs

Civiles y familiares en la avenida Greqorto Méndez Mag~ña, sin número frente' al

recreativo de la colonia Atasta de Serta de esta ciudad, una cantidad Igual, por lo menos

.;\1 diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no

serán admitidbs..

Te,-cef"o: Como lo previene el numeral 433 fracdón IV del Código de

Procedimientos Civiles vigente en el estado, anúndese 'a venta del inmueble descrito en -__

líneas precedentes por medio de la publicación de edictos, por dos veces de siete en siete

días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los dianos de mayor drculadón que se

editen en esta dudad; y expidesete los avisos necesarios para que sean fijados en 10$

lugares más concurridos de esta localidad, para su publicadón en convocación de

postores, en la Inteligenda de que la subasta en cuestión, se nevaré a efecto en ~l recinto

de este juzgado a las doce horas en punto del veintidós de marzo del dos mil trece.

Cuarto. Por presente el apoderado legal de la parte actora, licendado Héctor

Torres Fuentes, con su escrito de cuenta, con el que promueve Inddente Uquidadón de

Intereses, de conformidad con los articulos 380 rraccíón 1, 381, 383 fracción 1, 384

fr(-ledon I y 389 fracción I del Código de Procedimientos Oviles en vigor, se ordena dar

trámlt€' a dicho incidente rnedtante cuadernillo correspondiente, que correrá por cuerda

separada pero unido al prtnctpat.

Por mandato judidal y para su publicación E'O el periódico oñctal del estado y en

uno de tes diarios de mayor drculaci6n que Se edite en esta ciudad, pubñquese la

presente subasta por dos veces de siete en siete dias, se expide el presente edicto en

uno de marzo dos mil trece, en la ciudad de Vitlahermosa, capital del Estado de Tabasco.
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No. 084 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Al PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE:

QUE EN El EXPEDIENTE NÚMERO 321/2012
RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR LETICIA VALENCIA TORRES,
CON FECHA TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL
DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:-

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A TRES
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE.----
VISTO.- La cuenta Secretarial que antecede y con
fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563,
564 Y demás relativos aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se proveee:---
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta y anexos
consistentes en: Un recibo de ingresos; Una solicitud
de certificado; Un informe de Predio; Una Cédula
catastral; Una Manifestación Catastral; una constancia
de posesión; Un contrato privado de compraventa; se
tiene a la ciudadana LETICIA VALENCIA TORRES, en
la ~vfA DE PROCED1MIEl'm'J~JUDTCIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINO, respecto al predio urbano ubicado en
Prolongación Francisco Javier Mina (CET-MAR),
colonia CET-MAR, de esta Ciudad de Frontera, Centla.
Tabasco, con una superficie de 304.00 metros
cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes:
Al Norte: 32.00 metros con Simón González Cruz, AL
Sur: 32.00 metros con Francisco Reyes Cruz; Al Este:
9.50, con prolongación Francisco Javier Mina (CET-
MAR); Al Oeste: 9.50 metros con zona Federal Río
Grijalva.---
SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 1295,
1304,1305,1318 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70
fracción 1, 119, 124,755 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el

. Estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente

respectivos, respectivo, regístrese en el libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número
32112012, dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior. de Justicia de! Estado, y al C. Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado a la
intervención que en derecho le corresponda.-
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se
edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como
'también se fijen a visos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad, para que quien ~e crea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir
sus derechos legales, señalándose para ello un término
de TREINTA OrAS, contados a partir del día siguiente
de la fecha de la última publicación de los edictos
respectivos y para que proceda. a fijar avisos. en los
lugares públicos más concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.----
CUARTO.- Notifíquese al Director del Instituto Registral
del Estado de Tabasco, (IRET), con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Villa hermosa,
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de INFORMACION DE DOMINIO,
promovida LETICIA VALENCIA TORRES, a fin de que
en un término de TRES OlAS hábiles computables
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga;
por lo que dentro del mismo deberá señalar domicilio y
autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de
oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter
personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por
las listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente
selladas y rubricadas del escrito inicial y documento
presentados por el promovente.---
Como el domicilio del. Director del Instituto Registral del
Estado de Tabasco (IRET), se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del
Código de Procedimientos Civiles antes invocado, y
con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de
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Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio
a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo
anterior al Registrador Público en mención, con la
suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder
dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a
la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia.--
QUINTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, gírese ate_ntoOficio al Presidente Municipal de
esta Ciudad para los efectos -de que en el término de
DIEZ OlAS HÁBILES contados a partir de su recepción,
informen a este Juzgado si el predio urbano ubicado en
Prolongación Francisco Javier Mina (CET-MAR),
colonia CET-MAR, de esta Ciudad de Frontera, Centla,
Tabasco, con una superficie de 304 metros cuadrados,
con las medidas y colindancias siguientes: Al Norte:

. 32.00 metros con Simón González Cruz; Al Sur: 32.00
metros con Francisco Reyes Cruz; Al Este: 9.50, con
prolongación Francisco Javier Mina (ICET-MAR); Al
Oeste: 9.50 metros con zona Federal Río Grijalva,
forma parte o no' del fundo legal del Municipio.----
SEXTO.- De igual forma con fundamento en los
artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio a la
Comisión Nacional del Agua, con domicilio conocido en
Paseo Tabasco 907 colonia Jesús García, de la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, para los efectos de que
informe a este Juzgado, si el predio con una superficie
de 304 metros cuadrados, con las medidas y

___ .coünríencía siguientes: Al Norte: 32.00 metros con
Simón González Cruz; Al Sur: 32.00 metros con
Francisco Reyes Cruz; Al Este: 9.50, con prolongación
Francisco Javier Mina (CET-MAR); Al Oeste: 9.50
metros con zona Federal Río Grijalva forma parte o no
del fundo legal del Municipio.----
Queda a cargo del promovente el trámite y obtención
del oficio ordenado.----
SEPTIMO.- En cuanto al testimonio que ofrece el
promovente, éste se reserva para ser proveído en el
momento procesal oportuno.----
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando el
domicilio de los colindantes ciudadanos SIMÓN
GONZÁLEZ ROMERO y FRANCISCO CRUZ REYES
el siguiente: en la calle prolongación de Francisco J.
Mina sin número de esta Ciudad de Frontera, Centla,
Tabasco.----

En dichos lugares pueden ser notificados del presente
asunto, por lo que notifíquese a dichos colindantes,
haciéndole saber que tienen un término de tres días
hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos
convenga y señalen domicilios en esta ciudad para
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos
que de no hacerlo de conformidad con el artículo 136
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, las subsecuentes notificaciones se le harán por
listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del
escrito inlcial de demanda y documentos anexos.--
NOVENO.- Se tiene como domicilio para oír citas y
notificaciones en los Estrados de este Juzgado,
autorizando para tales efectos al Licenciado ADRIAN
BERNARDO PÉREZ, asi como a los licenciados
CARLOS ARTURO CONTRERAS CRUZ, JOSÉ DE
LOS SANTOS HERNÁNDEZ PÉREZ Ylo MARíA
DEYSI DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ.---
De conformidad con los artículos 84 y85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se le tienen por hecha
la designación de abogado patrono a favor del primero
de los profesionistas antes mencionados.---

NOTIFíOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
VERONICA PÉREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
CIUDADANA LICENCIADA VERONICA HERNÁNDEZ
FLORES, QUE CE_RTIFICAY D_A_F_E_.-_-- ~ _

Lo que transcribo para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, como en un diario de mayor
circulación en el Estado, anunciándose por TRES
veces consecutivas de TRES EN TRES DíAS.--

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

L1CDA. VERONICA HERNÁNDEZ FLORES.
'-3
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